
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 2º Juzgado Civil de Puerto Montt

CAUSA ROL : C-413-2020

CARATULADO : P REZ/TRANSPORTES CRUZ DEL SURÉ

Puerto Montt,  trece  de Noviembre de dos mil veintitr sé
VISTOS:

Que,  la  presente  causa  Rol  N°413-2020,  fue  presentada  a 

tramitaci n con fecha 20 de enero de 2020 (Folio 1), por don  ó Juan  Adolfo 

Uribe  Andrade, abogado,  Run N°1.598.986-3, domiciliado en calle Benavente 

N°315 oficina N°403, Puerto Montt, en representaci n de: ó
1.-  Do a  ñ Mar a  Pur sima  Casanova  Igorí í ,  chilena,  casada,  comerciante,  Run 

N°9.481.670-K, domiciliada en sector Barrio Industrial Costero N°669, Quell n. ó
2.- Do a  ñ Edilia Del Carmen P rez Obandoé , chilena, casada, comerciante, Run 

N°11.414.697-8, domiciliada en calle Santos Vargas esquina Balmaceda sin n mero,ú  

Quell n.ó
3.- Do añ  Jocelyn Pilar Fern ndez Castilloá , chilena, soltera, labores del hogar, 

Run N°17.461.192-0, domiciliada en pasaje Vargas sin n mero Estero Quell n,ú ó  

quien act a por s  y como representante legal de su hijo menor ú í 4.- Raul Salgado 

Fern ndezá , quien result  lesionado gravemente.ó
5.- Don  Luis  lvaro  Roa  SilvaÁ ,  chileno,  casado,  buzo  mariscador,  Rut 

12.160.979-7, domiciliado en Carlos Acharan S/N Mehu n, comuna de Mariquina,í  

Regi n de los R os. ó í
6.- Do a  ñ Angelica  Mar a  V squez  Mansillaí á ,  chilena,  soltera,  T cnico  ené  

Educaci n Especial, Run N°16.957.047-7, domiciliada en Barrio Industrial Alto,ó  

pasaje 2, casa 173, Quell n.ó
7.- Do añ  Yuli Amantina lvarez QuilapichunÁ , chilena, soltera, labores del hogar, 

Run N°18.508.886-3, domiciliada en Poblaci n Bellavista, Pasaje Diego Portalesó  

N°560, Quell n.ó
8.- Do añ  Silvia De Lourdes Tecay Millachine, chilena, casada, labores del hogar, 

Run N°10.257.581-4, domiciliada en camino a Yaldad Estero Quell n.ó
9.- Don  Roberto  Hern n  Hidalgo  Huenupaná ,  chileno,  casado,  chofer,  Run 

N°10.506.048-3, domiciliado en camino a Yaldad sector Estero Quell n. ó
10.- Do añ  Andy Yisell Ser n Montenegroó , chilena, casada, asistente de p rvulo yá  

estilista,  Run N°18.493.162-1,  domiciliada  en  Villa  Las  Antenas,  Pasaje  Vista 

Hermosa N°8, Quell n.ó
11.- Do añ  Mar a Isolina P rez Chiguayí é , chilena, casada, labores del hogar, Run 

N°12.391.238-1, domiciliada en Isla Cail n, comuna de Quell n.í ó
12.- Don  Mauricio  Hern n  ancuan  Mat asá Ñ í ,  chileno,  soltero,  operario planta 

proceso, Run N°18.522.325-6, domiciliado en Las Trincheras sin n mero camino aú  

San Antonio, comuna de Quell n.ó
13.- Do añ  Mar a Irene Chiguay Colivoroí , chilena, casada, labores del hogar, Run 

N°11.310.721-9, domiciliada en Isla Cail n, sector Huelp n, comuna de Quell n.í ú ó  

14.- Do a ñ Mar a Lavinia Alvarado C rdenasí á , chilena, casada, labores del hogar, 

Run N°8.178.568-6, domiciliada en Isla Laitec, comuna de Quell n.ó
15.- Don  Jorge  Isaac  Lonc n  Guzm nó á ,  chileno,  casado,  vendedor,  Run 

N°13.892.291-K,  domiciliado  en  Poblaci n  Francisco  Coloane,  Pasaje  Chaiguaoó  

N°50 comuna de Quell n.ó
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16.- Do añ  Adriana Del Pilar Valdebenito Noriega, chilena, soltera, labores del 

hogar, Rut 12.026.370-6, domiciliada en calle Contador Antonio Gallardo N°77, 

Poblaci n Los Pioneros de Quell n.ó ó
17.- Don Ra l Andr s Sanhueza Navarroú é , chileno, casado, guardia de seguridad, 

c dula nacional de identidad N°16.963.436k, domiciliado en Estero Quell n s/n,é ó  

Quell n; y, en lo principal expone:ó
Que,  para  la  debida  claridad  del  debate  hace  presente  que  sus 

representados  antes individualizados, eran pasajeros de un bus de la demandada 

Transportes Cruz del Sur Ltda., y como consecuencia de ello han sufrido un grave 

accidente y han resultado con diversas  lesiones  propias.  En base  a ello  y en 

consonancia con los mandatos judiciales conferidos por escritura p blica, vienen enú  

deducir  demanda  en  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual en contra de la empresa  Transportes  Cruz Del 

Sur  Ltda., Rut 80.983.500-6, persona jur dica de derecho privado del giro deí  

transportes,  representada  legalmente  por  don  Luis  Francisco  Almonacid 

Villarroel, Run N°7.562.668-1, domiciliados en Pilpilco 0150, Parque Industrial de 

Puerto Montt; en virtud de los siguientes fundamentos de hecho y de derecho que 

expone:

I.- En cuanto a la descripci n de los hechos:ó
Se ala,  que el d a 17 de octubre de 2017, alrededor de las 21:10 horas,  susñ í  

representados  ya  individualizados,  viajaban  como  pasajeros  en  el  Bus  marca 

Mercedes Benz, a o 2018,modelo O500 RS, placa patente nica JVTV.87-8 de lañ ú  

empresa Transportes Cruz del Sur limitada, por la Ruta 5 Sur desde Castro a 

Quell n, a la altura del Km.1200, de la Comuna de Chonchi, el chofer conduc a eló í  

m vil a una velocidad no razonable ni prudente con respecto al dise o vial yó ñ  

estado de la calzada, curva hacia la derecha con pendiente descendente y calzada 

mojada por aguas lluvia, por lo que pierde el control y maniobrabilidad del m viló  

traspasando con parte de su estructura el eje de la calzada, a ra z de lo cual leí  

obstruye la normal circulaci n al Station Wagon placa patente FSHP.32 conducidoó  

por  don  Juan  Pablo  Oyarz n  Barrientos,  qui n  ven a  en  sentido  contrario,ú é í  

impact ndolo y finalmente volcar el bus a un costado de la ruta. Era el Bus de laá  

Empresa Cruz del Sur, el de las 20.00 horas, pero no sali  puntual, estaba atrasadoó  

y  los  pasajeros  esperaron  alrededor  de  cuarenta  y  cinco  minutos,  al  llegar, 

alrededor de las 20.45 horas, procedi  a cargar combustible en un corto tiempo,ó  

para luego embarcar a los pasajeros que se dirig an a Quell n.í ó
Indica que el bus de la Empresa Cruz del Sur, era conducido por don Carlos 

Rub n Salinas Rodr guez, c dula de identidad 10.572.656-2, domiciliado en Villaé í é  

Alegre 660, Victoria, IX Regi n, quien saliendo de Castro comenz  a acelerar laó ó  

m quina, seguramente para acortar tiempo entre Castro y Quell n, pero excedi  laá ó ó  

velocidad ya que cuando pasaba los 100 kil metros/hora sonaba un pito de alarma.ó  

La velocidad que le imprim a al veh culo pesado era de aprox.110-120 Kms./hora.,í í  

lo que es totalmente riesgoso por tratarse de un veh culo de pasajeros.í
Indica que a la altura de Rauco, producto de la misma velocidad, el bus comenzó 
a zigzaguear de izquierda a derecha y la gente comenz  a gritar, perdi  estabilidadó ó  

y se oy  una frenada para luego sentir un impacto con otro veh culo que circulabaó í  

y volcarse hacia el lado derecho. En el lugar se produjo un caos, ya que los 

pasajeros salieron expulsados de sus asientos y se golpearon contra los fierros y 

accesorios del bus, muchos quedaron aplastados por otros, algunos ensangrentados y 

gritos de dolor y horror ya que nadie est  preparado para vivir una experiencia deá  

esas caracter sticas.í

Código: QXXYXJMVBSL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Agrega, que llegaron al lugar muchas personas que presenciaron el hecho y stosé  

ayudaron a sacar a los pasajeros desde la m quina que qued  volcada. De ahá ó í 
muchos fueron llevados en veh culos particulares al Hospital de Castro y otros ení  

veh culos de emergencia.í
Expone que todos sus representados resultaron con lesiones de car cter graves yá  

menos graves, producto del hecho, algunos estuvieron internados dada la gravedad 

de sus lesiones y han sido intervenidos quir rgicamente, otros en forma ambulatoriaú  

para sus curaciones. 

II.- En relaci n a los actores.ó
Se ala, que sus representados y que resultaron lesionados producto del volcamientoñ  

del Bus Cruz del Sur, son: 

1.- Do a ñ Mar a Pur sima Casanova Igor, result  con “dolor y limitaci n funcionalí í ó ó  

de  la  mand bula,  hombro,  brazo  y  codo  izquierdo,  heridas  superficiales  en  laí  

cara”, lesiones de car cter menos graves, quien qued  morada entera, tiene estr sá ó é  

post traum tico, incluso le duele el brazo y el cuello, no pod a bajar la cabeza, ibaá í  

al m dico porque sent a dolores, pero empez  a sentir dolor en la columna y ahoraé í ó  

cuando camina mucho le duelen las piernas, y se atiende en el Cecof de Quell n;ó  

lo que es compatible con el Dato de Atenci n de Urgencia del Cesfam de Castro,ó  

que da cuenta que el d a de los hechos presentaba dolor y limitaci n funcional deí ó  

la mand bula, hombro, brazo y codo izquierdo, adem s de la pierna, con heridasí á  

superficiales en la cara, con diagn stico leve, a lo que sumaron dos Certificados deó  

Atenci n de 23 de octubre y 12 de diciembre de 2017, que mantienen el reposo yó  

uso de collar por 10 y 15 d as,  respectivamente,  y un Dato de Atenci n deí ó  

Urgencia DAU del Hospital de Quell n, de 14 de noviembre de 2017, en el que seó  

da cuenta de dolor de cuello hace un mes, prescribiendo collar cervical blando por 

d as y reposo deportivo por 7 d as; lo que evidencia que en la pr ctica estuvo m sí í á á  

de 20 d as con incapacidad producto de sus lesiones, pese a su diagn stico inicial.í ó  

2.- Do a ñ Edilia del Carmen P rez Obando, result  con “contusi n de la cadera”é ó ó  

lesi n de car cter menos grave, aparte del golpe en la cadera, se cort  las manos yó á ó  

el cuello, estuvo dos o tres meses con kinesi logo y con psic logo, pues qued  conó ó ó  

miedo para viajar, ya que ven a sola en el asiento que est  detr s del chofer, loí á á  

que es coincidente con el Dato de Atenci n de Urgencia del Hospital de Castro,ó  

que da cuenta que fue atendida en dicho centro asistencial el 17 y 18 de octubre 

de 2007, con dolor en la cadera izquierda, a ra z de hematoma de 15 cent metrosí í  

y leve aumento de volumen en mano izquierda, seg n el m dico Sigisfredo Iriarte;ú é  

quedando asentado con el Dato de Atenci n de Urgencia del Hospital de Quell n,ó ó  

que el 2 de noviembre de 2017, concurri  nuevamente al centro asistencial por 15ó  

d as de dolor en la cadera izquierda, lo que permite sostener que tard  en sanarí ó  

m s de 20 d as. á í
3.- Do a ñ Jocelyn Fern ndez Castillo, posible fractura del brazo y su hijo 4.- Ra lá ú  
Mois s Salgado Fern ndez, estuvo en coma, siendo derivados a Castro y luego aé á  

Puerto Montt, tras lo cual regres  a Quell n, donde fue atendida nuevamente el 25ó ó  

de octubre de 2017, es decir, 8 d as despu s del accidente, seg n consta del Datoí é ú  

de Atenci n de Urgencia del Hospital de Quell n, por dolor de mu eca derecha,ó ó ñ  

oportunidad en que el m dico Juan Escobar Orellana descart  fractura, y dispusoé ó  

reposo en casa por cuatro d as, con calor local y medicamentos; de lo que seí  

desprende que tard  en sanar de su lesi n de la mu eca, alrededor de 12 d as.ó ó ñ í  

Todas estas lesiones fueron calificadas por el Tribunal Oral en Lo Penal de Castro 

como menos graves, dado que por su extensi n menor a 30 d as, debe evaluarse suó í  

naturaleza atendiendo a los criterios que prev  el art culo 494 N°5 del C digoé í ó  

Penal, esto es, la calidad de las personas y las circunstancias del hecho, que en el 
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presente caso, que se trata de v ctimas que vieron afectada su salud debido alí  

actuar culposo del acusado, considerando adem s que el art culo 193 de la Ley deá í  

Tr nsito entrega como par metro, que se reputar n leves todas las lesiones menoresá á á  

a 7 d a, y en estos casos se ha superado dicho t rmino. El menor de un a oí é ñ  

cuatro  meses  en  esa  poca  Ra l  Mois s  Salgado  Fern ndez,  (hijo  de  Jocelyné ú é á  

Fern ndez Castillo), result  con “traumatismos m ltiples, tec cerrado, aumento deá ó ú  

volumen en regi n frontal” lesiones menos graves”. Un golpe violento en laó  

cabeza TEC y tuvo escanner por segunda vez. 

5.-  Don  Luis  lvaro  Roa  Silva,  result  con  “disyunci n  acromio  clavicularÁ ó ó  

izquierda” y fractura parrilla costal derecha, lesi n de car cter grave que tardaró á á 
en sanar m s de 30 d as.á í
6.-  Do a  ñ Ang lica Mar a V squez Mansilla, result  con “fractura orbito malaré í á ó  

derecha con contusi n de partes blandas” lesi n de car cter grave que tardar  enó ó á á  

sanar m s de 30 d as.á í
7.-  Do a  ñ Andy  Yisell  Ser n  Montenegro,  result  con  “m ltiples  cortes  enó ó ú  

extremidad superior derecha” lesiones de car cter menos graves.á
8.- Do a ñ Mar a Lavinia Alvarado C rdenas, result  con “lesi n en lengua y regi ní á ó ó ó  

submandibular, herida abierta con bordes y trauma costal” lesiones de car cterá  

menos graves. 

9.- Don Mauricio Hern n ancuan Mat as, result  con “laceraciones en regi ná Ñ í ó ó  

lumbar y ojo derecho” lesiones de car cter menos graves. á
10.- Don Ra l Andr s Sanhueza Navarro, result  con “traumatismos m ltiples conú é ó ú  

trauma en cr neo  con p rdida  de  conciencia,  laceraciones  en  cuero  cabelludo,á é  

herida en pabell n auricular izquierda con ligero desprendimiento, herida en retroó  

maxilar izquierda”, lesiones de car cter menos graves. á
11.- Do a ñ Mar a Isolina P rez Chiguay, result  con “traumatismo craneal, heridaí é ó  

de  aproximadamente  7  cent metros  en  regi n  parietal  derecha”,  lesiones  deí ó  

car cter menos graves. á
12.- Do a ñ Yuli Amantina lvarez Quilapichun, result  con “laceraci n en regi nÁ ó ó ó  

lumbar, dolor a la inspiraci n profunda” lesiones de car cter menos graves. ó á
13.-  Do a  ñ Mar a  Irene  Chiguay  Colivoro,  result  con  “trauma  en  parietalí ó  

izquierdo con hematoma en dicha zona”, lesi n de car cter menos grave. ó á
14.- Don Jorge Isaac Loncon Guzm n, result  con “trauma en t rax anterior coná ó ó  

ligera equimosis, dolor a la palpaci n, lesi n de car cter menos graves. ó ó á
15.- Don Roberto Hern n Hidalgo Huenupan, result  con “traumatismos m ltiples,á ó ú  

con heridas en dorso de mano y codo izquierdo”, lesiones de car cter menosá  

graves. 

16.-  Do a  ñ Silvia  de  Lourdes  Tecay  Millachine,  result  con  “hematoma  enó  

estern n” lesi n de car cter menos grave. ó ó á
17.- Do a ñ Adriana del Pilar Valdebenito Noriega, result  con lesi n en mejilla yó ó  

trauma t rax sim trico, lesiones de car cter menos grave. ó é á
Refiere  que producto  de este hecho  sus  representados  han quedado con da oñ  

psicol gico importante, no pueden conciliar el sue o como persona normal, tienenó ñ  

angustia ansiosa depresiva, un cambio en sus conductas y temor a subirse a un 

transporte por la dura experiencia vivida.

Que, la empresa Transportes Cruz del Sur Ltda., pese a que este hecho causó 
conmoci n p blica y sali  en diarios de la zona y redes sociales, no han prestadoó ú ó  

ninguna ayuda a las  v ctimas,  no se ha acercado a sus representados,  se haní  

desvinculado del asunto como que nada hubiera pasado, tampoco el conductor del 

bus. No han activado el seguro obligatorio, de modo que los gastos han debido 

solventar los han hecho en forma particular. 
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III.- El derecho:

1.-  C digo Civil:  Los hechos anteriormente descritos constituyen un Cuasidelitoó  

Civil,  en  los  t rminos  de  ejercer  acci n  por  responsabilidad  extracontractual,é ó  

fundada en el t tulo XXXV, del Libro IV del C digo Civil, con invocaci n delí ó ó  

art culo 2314 del C digo Civil.í ó
Se ala, que en este caso, se ha cometido un hecho il cito civil, queñ í  

engendra responsabilidad civil extracontractual. El art culo 1437 del C digo Civilí ó  

se ala que las obligaciones nacen “de un hecho que ha inferido injuria o da o añ ñ  

otra persona, como en los delitos y cuasidelitos”. Los delitos y cuasidelitos son 

fuentes de responsabilidad y sta se traduce en la necesidad en que se encuentraé  

una  persona  responsable  de  indemnizar  los  da os  ocasionados  por  el  delito  oñ  

cuasidelito. El art culo 2284 del C digo Civil expresa que “si el hecho es il cito, yí ó í  

cometido con la intenci n de da ar constituye un delito”, agregando que “si eló ñ  

hecho  es  culpable,  pero  cometido  sin  las  intenci n  de  da ar,  constituye  unó ñ  

cuasidelito”. 

1.1.- Presunci n de culpabilidad. Por su parte el art culo 2329 del C digo Civiló í ó  

se ala  que “todo da o que pueda imputarse a malicia  o negligencia  de otrañ ñ  

persona,  debe  ser  reparada  por  sta.”  En  la  expresi n  “todo  da o  “seé ó ñ  

comprende todo perjuicio que pueda derivar del il cito civil, ya sea de car cterí á  

patrimonial o extra patrimonial.

1.2.- Naturaleza de la culpa de que se debe responder-diligencia y cuidado debidos. 

En relaci n con la culpa, en la responsabilidad civil extracontractual, se debe teneró  

presente que en esta materia, como lo se ala don Arturo Alessandri, “la culpa noñ  

admite  graduaci n:  toda  falta  de  diligencia  o  cuidado,  por  lev sima  que  sea,ó í  

engendra responsabilidad.

1.3.-  Responsabilidad  por  sus  dependientes.  El  art culo  2317  del  C digo  Civilí ó  

precept a que si un cuasidelito ha sido cometido por dos o m s personas existeú á  

solidaridad entre las mismas. Por su parte, el art culo 2320 se ala, a su turno que,í ñ  

“toda persona es responsable no solo de sus propias acciones, sino del hecho de 

aquellos que estuvieren a su cuidado. En efecto la expresi n “estuvieren a suó  

cuidado”, responde a toda relaci n de subordinaci n y dependencia, en donde seó ó  

incluyen a todos los trabajadores que act an seg n sus instrucciones generales oú ú  

particulares,  sin  consideraci n  a  la  jerarqu a  que  stos  pudieran  tener  en  laó í é  

instituci n de que se trate. El demandado debe responder extracontractualmente poró  

la conducta y omisiones de sus dependientes, entendiendo que quienes act an oú  

deben actuar en una persona jur dica, sobre todo trat ndose de responsabilidadí á  

extracontractual, son los dependientes de la misma. 

2.- Ley de tr nsito y jurisprudencia. Adicionalmente, en cuanto a la responsabilidadá  

de la parte demandada, el art culo 174 de la Ley N°18.290 la presume para elí  

propietario del veh culo participante en un accidente del tr nsito, a menos que seí á  

desvirtu  dicha presunci n de dominio, lo que no sucede en autos, encontr ndoseé ó á  

dicha propiedad acreditada mediante el Certificado de Inscripci n y Anotacionesó  

Vigentes en el Registro de Veh culos Motorizados del Servicio de Registro Civil eí  

Identificaci n, respecto del Bus placa patente nica JVTV.87-8 de propiedad de laó ú  

empresa de Transportes Cruz del Sur Limitada, instrumento p blico que tiene elú  

valor de plena prueba, en virtud de lo dispuesto en el art culo 342 N°6 delí  

C digo de Procedimiento Civil, en relaci n con el art culo 1699 y 1700 del C digoó ó í ó  

Civil.

Que la fuente de responsabilidad, en este caso, es la ley, por lo que se trata de 

responsabilidad  objetiva,  excluy ndose  el  subjetivo  de  la  culpabilidad,  siendoé  

procedente  en  la  medida  que  existan  da os,  as  lo  ha  establecido  nuestrañ í  
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jurisprudencia. Se indica en el inciso 2 del mencionado art culo 174 que la formaí  

que tiene el due o de exonerarse, es acreditando que el veh culo fue utilizado enñ í  

contra de su voluntad, cuesti n que no ha ocurrido en este caso, por lo que laó  

parte demandada es susceptible de ser obligada a resarcir los perjuicios causados, 

da o que ser  acreditado.ñ á
Que,  establecido  el  hecho  y  el  actuar  negligente  del  conductor  del  Bus  de 

propiedad de la empresa demandada, corresponde establecer los perjuicios que se 

generaron en las personas de las demandantes, por cuanto de los art culos 1437 yí  

2314 del C digo Civil se desprende que sin da o no hay responsabilidad civil,ó ñ  

entendida como la obligaci n de resarcir los perjuicios ocasionados por un hechoó  

da oso.ñ
Por  otra  parte,  y  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  extracontractual  que  se 

persigue en el caso de marras, el art culo 2329 del C digo de Bello indica que porí ó  

regla  general  todo da o que pueda imputarse a malicia  o negligencia  de otrañ  

persona, debe ser reparado por esta.

Cabe consignar que la responsabilidad de autos tiene como fuente un accidente de 

tr nsito  producido  por  negligencia  del  conductor  del  bus  de  propiedad  de  laá  

demandada. Un conductor que maneja de forma contraria a la ley de tr nsito, noá  

puede menos que saber la existencia de la posibilidad de accidentarse.

Se ala, que se demanda el da o moral, que debe entenderse como aquel que afectañ ñ  

los  sentimientos,  angustias,  atributos  morales  o espirituales  de  una persona.  La 

jurisprudencia y doctrina lo ha definido como el dolor, pesar, angustias o molestias 

f sicas que sufre una persona en sus sentimientos a consecuencia de un hechoí  

il cito.í
En consecuencia, la demandada es responsable civil en los t rminos del art culo 174é í  

de la Ley de Transito N°18.290.

Agrega, que en sentencia ejecutoriada de fecha 22 de octubre de 2019 dictada por 

el Tribunal Oral en lo Penal de Castro, se conden  al chofer del Bus Cruz del Suró  

Limitada, don Carlos Rub n Salinas Rodr guez, a la pena de 300 d as de reclusi né í í ó  

menor en su grado m nimo, como autor de cuasidelitos de lesiones menos graves,í  

previsto y sancionado en los  art culos  492 y 490 N°2 del  C digo Penal  ení ó  

relaci n con los art culos 399 y 494 N°5 del mismo texto legal, y 108 y 144 deó í  

la Ley 18.290 y de cuasidelitos de lesiones graves que prev n los art culos 492 yé í  

490 N°2 del C digo Penal, en relaci n con los art culos 397 N°2 del mismoó ó í  

texto legal y 108 y 144 de la Ley 18.290, perpetrados el d a 17 de octubre deí  

2017, alrededor de las 21,10 horas en la comuna de Chonchi, en perjuicio de 

varios  pasajeros  del  bus  de  Cruz  del  Sur  Limitada,  estableci ndose  as  laé í  

responsabilidad del conductor del bus en los hechos, al no encontrarse atento a las 

condiciones del tr nsito y debido al exceso de velocidad perdi  el control delá ó  

veh culo, traspasando el eje de la calzada y colisionando al otro veh culo paraí í  

luego  volcarse  con  las  consecuencias  descritas.  Si  bien  el  chofer  del  Bus  fue 

condenado  por  cuasidelito  de  lesiones  graves  y  menos  graves  en  perjuicio  de 

algunos pasajeros y absuelto respecto de otros, motivando su decisi n el tribunaló  

Oral en Lo Penal, en los argumentos que transcribe en el libelo.

Que, aquello ocurri  en sede penal porque no se investig  exhaustivamente respectoó ó  

de las lesiones sufridas por do a Mar a Lavinia Alvarado C rdenas, don Mauricioñ í á  

ancuan Mat as, don Ra l Sanhueza Navarro, do a Andy Ser n Montenegro, do aÑ í ú ñ ó ñ  

Mar a Isolina P rez Chiguay, do a Mar a Irene Chiguay Colivoro y don Robertoí é ñ í  

Hidalgo Huenup n, que fueron menos graves y no leves como err neamente se alaá ó ñ  

el fallo, lo que acreditar  en el curso del juicio y/o en la oportunidad procesalá  

correspondiente  y  respecto  a  que  no  se  incorpor  a  juicio  ninguna  probanzaó  
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objetiva que permita tener por establecida su calidad de pasajeros del bus que 

conduc a el encartado el d a 17 de octubre de 2017 de sus representados don Luisí í  

lvaro  Roa  Silva,  do a  Yuli  Amantina  lvarez  Quilapich n,  don  Jorge  IsaacÁ ñ Á ú  

Lonc n  Guzm n,  do a  Silvia  de  Lourdes  Tecay  Millachine,  don  Juan  Carlosó á ñ  

Ram rez  Concha  y  don  Ra l  Mois s  Salgado  Fern ndez,  y  del  cuasidelito  deí ú é á  

lesiones graves en perjuicio de do a Ang lica Mar a V squez Mansilla, ya que ni elñ é í á  

chofer, don Carlos Salinas Rodr guez, ni los otros empleados de la empresa Cruzí  

del Sur que trabajaban en ese momento en el bus, don Juan Cabezas Fabres y don 

Iv n  Sandoval  Sol s,  fueron  consultados  sobre  este  punto;  y  tampoco  seá í  

incorporaron  antecedentes  m dicos  que  permitan  vincularlos  a  este  evento  yé  

demostrar la existencia y naturaleza de las lesiones que habr an sufrido, en losí  

t rminos  imputados  en  las  respectivas  acusaciones  fiscal  y  particular,  cuyasé  

proposiciones  f cticas  no  fueron  demostradas  en  relaci n  a  las  personas  antesá ó  

mencionadas.

Respecto a las lesiones se incorporaran en la oportunidad procesal correspondiente 

los  antecedentes  m dicos  que  ser n  vinculados  a  este  evento  y  demostrar  laé á  

existencia y naturaleza de las lesiones que han sufrido.

Respecto a la calidad de pasajeros del bus, se se ala que la calidad de porteador oñ  

transportista la tiene la empresa demandada en autos Transportes Cruz del Sur 

Limitada,  siendo la  actividad propia  de su giro y en cuanto a la  calidad de 

pasajeros, sta se desprende de la documentaci n que acompa a, consistente ené ó ñ  

piezas de la carpeta investigativa RUC N°1710046448-9, la que constituye un 

instrumento p blico en virtud de lo dispuesto en el art culo 342 del C digo deú í ó  

Procedimiento Civil, en relaci n con los art culos 1699, 1700 y 1706 del C digoó í ó  

Civil y permite tener por acreditado, en virtud de lo preceptuado en el parte de 

denuncia con detenidos N°00487 de fecha 17 de octubre de 2017, de la Tenencia 

de Carabineros de Chonchi, dependiente de la Segunda Comisar a de Castro, queí  

los  demandantes  don  Luis  lvaro  Roa  Silva,  do a  Yuli  Amantina  lvarezÁ ñ Á  

Quilapich n,  don  Jorge  Isaac  Lonc n  Guzm n,  do a  Silvia  de  Lourdes  Tecayú ó á ñ  

Millachine, don Ra l Mois s Salgado Fern ndez y do a Ang lica Mar a V squezú é á ñ é í á  

Mansilla, se encontraban en el bus placa patente nica JVTV.87-8 de propiedad deú  

la demandada Transportes Cruz del Sur Limitada, en calidad de pasajeros el d a 17í  

de octubre de 2017.

Agrega, que a mayor abundamiento, en el anexo del Parte Policial antes referido, 

consistente en declaraci n del personal aprehensor-datos generales de la diligencia,ó  

Tenencia de Carabineros de Chonchi, firmado por Suboficial Lu s A. Ru z Iturriagaí í  

y Carabinero Kevin Alarc n Hildalgo, declaran sobre el accidente, responsabilidadó  

del conductor y la individualizaci n de los pasajeros que se trasladaban en el busó  

de locomoci n colectiva que resultaron lesionados e individualizados como v ctimasó í  

en el parte policial, entre los cuales conforme al listado figuran como pasajeros del 

bus accidentado los demandantes don Luis lvaro Roa Silva, do a Yuli AmantinaÁ ñ  

lvarez Quilapich n,  don Jorge Isaac Lonc n Guzm n, do a Silvia de LourdesÁ ú ó á ñ  

Tecay Millachine,  don Ra l  Mois s  Salgado Fern ndez y do a Ang lica  Mar aú é á ñ é í  
V squez Mansilla,  por lo cual  resulta  suficientemente  acreditado,  la  calidad deá  

pasajeros de los demandantes antes individualizados.

IV.- Da os ocasionados.ñ
Indica  que  producto  de  los  hechos  antes  descritos,  que  han  sido  debidamente 

asentados en sede penal, sus representados han debido soportar variados perjuicios 

tanto materiales como morales, constituidos estos ltimos por el dolor f sico y laú í  

aflicci n debido a las lesiones, secuelas, cicatrices y el ver impedido de ejercer susó  

actividades laborales
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Respecto de los da os materiales sufridos,  estos se han visto reflejados en losñ  

perjuicios de car cter econ mico objetivamente cuantificables y que han redundadoá ó  

en el detrimento patrimonial que han debido soportar injustamente. En este, paisaje 

de cosas es un hecho cierto e incontrovertible que los actores han sufrido un 

profundo  da o.  Da o  que  no  se  circunscribe  temporalmente  a  la  poca  delñ ñ é  

acaecimiento del accidente, sino que trascender  y los empapar  angustiosamenteá á  

por todos los d as de sus vidas.í
En cuanto a la determinaci n del da o sufrido:ó ñ
3.1.  Avaluaci n  del  da o  moral.  El  da o  moral  tiene  importante  consagraci nó ñ ñ ó  

legislativa, tanto en materia contractual como en materia extracontractual. Es así 
que la Carta Fundamental, al efecto arts.1, 5 y 19 N°1 y 4 le otorgan asilo 

tambi n y el mismo art culo en este caso 1553 del C digo Civil y por cierto 1489.é í ó  

En el caso de los comparecientes, se debe hacer consagraci n en este libelo deló  

da o causado y el estado de cosas imperante antes de tan aciagos hechos.ñ
Que, el da o moral se ha profundizado por la forma en que acaeciñ ó 

el dram tico accidente y las graves lesiones, secuelas y tratamientos respecto de losá  

actores.

Expone que punto de relevancia ha sido la cuantificaci n o dimensi n del da oó ó ñ  

moral y para ello la doctrina y jurisprudencia han recurrido algunos aspectos a 

considerar.

La tendencia actual y tambi n atendido a que la reparaci n debe ser completa eé ó  

ntegra  ha  llevado  a  la  jurisprudencia  a  elevar  los  montos  los  conceptos  deí  

indemnizaci n para velar efectivamente por el amparo de la persona, la calidad deó  

sus derechos y la seguridad e igualdad jur dica.í
En relaci n a la reparaci n del da o moral, se ala, que sus representados, hanó ó ñ ñ  

sufrido lesiones de diversa consideraci n. Todo da o debe ser reparado por quienó ñ  

tenga legalmente la responsabilidad de hacerlo.

Indica que aval an los perjuicios que se han ocasionado por concepto de da oú ñ  

moral,  por  estos  hechos  que  han afectado  el  normal  desarrollo  de  sus  vidas, 

consistentes  principalmente  en  el  dolor,  y  la  angustia  de  haber  quedado  con 

secuelas, en la siguiente forma:

1.- Do a Mar a Pur sima Casanova Igor, la suma de $50.000.000, por concepto deñ í í  

da o  moral  como  consecuencia  de  sus  lesiones  sufridas  que  le  han  impedidoñ  

trabajar, da os y secuelas y con un nivel de capacidad laboral disminuido.ñ
2.- Do a Edilia Del Carmen P rez Obando, la suma de $50.000.000, por conceptoñ é  

de da o moral como consecuencia de sus lesiones menos graves sufridas.ñ
3.- Do a Jocelyn Pilar Fern ndez Castillo, la suma de $100.000.000, por conceptoñ á  

de da o moral como consecuencia de sus lesiones menos graves sufridas y por lasñ  

graves  lesiones  sufridas  por  su hijo  menor  Ra l  Salgado  Fern ndez,  en  dichoú á  

accidente.

5.- Don Luis lvaro Roa Silva, la suma de $100.000.000, por concepto de da oÁ ñ  

moral como consecuencia de sus graves lesiones sufridas.

6.- Do a Ang lica Mar a V squez Mansilla, la suma de $100.000.000, por conceptoñ é í á  

de da o moral, como consecuencia de sus graves lesiones sufridas.ñ
7.-  Do a  Yuli  Amantina  lvarez  Quilapichun,  la  suma  de  $50.000.000,  porñ Á  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
8.- Do a Silvia De Lourdes Tecay Millachine, la suma de $50.000.000 por conceptoñ  

de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
9.- Don Roberto Hern n Hidalgo Huenup n, la suma de $50.000.000, por conceptoá á  

de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
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10.- Do a Andy Yisell Ser n Montenegro, la suma de $50.000.000, por conceptoñ ó  

de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
11.- Do a Mar a Isolina P rez Chiguay, la suma de $ 50.000.000, por concepto deñ í é  

da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
12.- Don Mauricio Hern n ancuan Mat as, la suma de $50.000.000, por conceptoá Ñ í  

de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
13.- Do a Mar a Irene Chiguay Colivoro, la suma de $ 50.000.000, por conceptoñ í  

de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
14.- Do a Mar a Lavinia Alvarado C rdenas, la suma de $50.000.000, por conceptoñ í á  

de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
15.- Don Jorge Isaac Lonc n Guzm n la suma de $50.000.000, por concepto deó á  

da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
16.- Do a Adriana Del Pilar Valdebenito Noriega, la suma de $50.000.000, porñ  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
17.- Don Ra l Andr s Sanhueza Navarro, la suma de $50.000.000, por concepto deú é  

da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
Todo m s intereses reajustes y costas o la cantidad que el tribunal determine.á
3.2.- Avaluaci n del lucro cesante. Demandan este concepto solo respecto de losó  

demandantes do a Mar a Pur sima Casanova Igor, do a Edilia Del Carmen P rezñ í í ñ é  

Obando, do a Andy Yisell Ser n Montenegro, don Luis lvaro Roa Silva, do añ ó Á ñ  

Ang lica Mar a V squez Mansilla y don Roberto Hern n Hidalgo Huenup n.é í á á á
Respecto a do a Mar a Pur sima Casanova Igor, ella el d a del accidente ejerc añ í í í í  
actividades de comerciante rubro bazar, florer a y venta de ropa usada, categor aí í  
tributaria primera categor a, dom. Avda. Juan Ladrilleros 445 Quell n, y estuvo siní ó  

trabajar por espacio de 11 meses a ra z del accidente por sus lesiones, habiendoí  

permanecido  en  tratamiento  m dico.  Por  este  concepto  solicitan  la  suma  deé  

$13.200.000. Dicha suma fue obtenida haciendo una proyecci n de un promedio deó  

los  ingresos  percibidos  por  su  representada  en  el  ejercicio  de  sus  actividades 

laborales,  hasta  la  fecha  del  accidente  alcanzaba  un  promedio  de  $1.200.000 

mensuales aproximadamente y que suman en los 11 meses que estuvo sin trabajar 

$13.200.000.

Respecto a do a Edilia Del Carmen P rez Obando, ella el d a del accidente ejerc añ é í í  
actividades  de  comerciante  en  rubro  supermercado,  y  estuvo  sin  trabajar  por 

espacio de 10 meses a ra z del accidente por sus lesiones, habiendo permanecido ení  

tratamiento con kinesi logo y traumat logo, por la complicada lesi n en la caderaó ó ó  

izquierda que persiste hasta el d a de hoy. Por este concepto solicitan la suma deí  

$20.000.000. Dicha suma fue obtenida haciendo una proyecci n de un promedio deó  

los  ingresos  percibidos  por  su  representada  en  el  ejercicio  de  sus  actividades 

laborales,  hasta  la  fecha  del  accidente  alcanzaba  un  promedio  de  2  millones 

mensuales aproximadamente y que suman en los 10 meses que estuvo sin trabajar 

$20.000.000.

Respecto a do a Andy Yisell Ser n Montenegro, ella el d a del accidente ejerc añ ó í í  
actividades de estilista y a ra z del accidente por sus lesiones estuvo sin trabajarí  

durante 4 meses. Por este concepto solicitan la suma de $1.200.000. Dicha suma 

fue obtenida haciendo una proyecci n de un promedio de los ingresos percibidosó  

por su representada en el ejercicio de sus actividades laborales, hasta la fecha del 

accidente alcanzaba un promedio de $300.000 aproximadamente y que suman en los 

4 meses que estuvo sin trabajar $1.200.000.

Respecto a don Luis lvaro Roa Silva, el d a del accidente ejerc a actividades deÁ í í  

buzo embarcado, para realizar trabajos submarinos en general, incluidas labores de 

cosecha  y mantenci n  de centros  acu colas,  en la  empresa  Sub-Mar  Spa,  Rutó í  
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76.603.378-4, domicilio El Olivillo Mz P N°2, Mirador de Puerto Varas, y a ra zí  
del accidente estuvo sin trabajar por espacio de 9 meses 21 d as.í
Por  este  concepto  solicitan  la  suma  de  $7.275.000.  Dicha  suma  fue  obtenida 

haciendo  una  proyecci n  de  un  promedio  de  los  ingresos  percibidos  por  suó  

representado  en  el  ejercicio  de  sus  actividades  laborales,  hasta  la  fecha  del 

accidente alcanzaba un promedio de $750.000 aproximadamente y que suman en los 

9 meses 21 d as que estuvo sin trabajar $7.275.000.í
Respecto a do a Ang lica Mar a V squez Mansilla, el d a del accidente ejerc añ é í á í í  
actividades con contrato indefinido en el cargo de T cnico de Nivel Superior ené  

gesti n  de apoyo de la  dotaci n  de atenci n  primaria  en  dependencias  de  laó ó ó  

Corporaci n Municipal, para la Educaci n,  Salud y Atenci n del Menor, de laó ó ó  

ciudad de Quell n, del rea de Salud y a ra z del accidente por sus graves lesionesó Á í  

estuvo sin trabajar por espacio de 2 meses y medio. Por este concepto solicitamos 

la suma de $1.199.357. Dicha suma fue obtenida haciendo una proyecci n de unó  

promedio de los ingresos percibidos por su representada en el ejercicio de sus 

actividades laborales, hasta la fecha del accidente alcanzaba un promedio de $ 

479.743 y que suman en los 2 meses y medio que estuvo sin trabajar $1.199.357.

Respecto a don Roberto Hern n Hidalgo Huenup n,  el d a del accidente ten aá á í í  
contrato de trabajo vigente indefinido, con la empresa Yadran de Quell n, Rutó  

96.653.150-9,como operario l nea de proceso en Planta procesadora de pescados ení  

sector camino a Quell n Viejo y a ra z del accidente por sus lesiones sufridas hastaó í  

el d a de hoy se encuentra sin trabajar.  Uno porque anterior a la fecha delí  

accidente del bus, tuvo un accidente cerebro vascular y ese d a ven a en el bus deí í  

Cruz del Sur ya que los m dicos en Puerto Montt le confirmaron que iba a seré  

intervenido quir rgicamente en los pr ximos d as, pero con el accidente del bus suú ó í  

condici n  empeor  y  los  profesionales  optaron  por  operar  r pido  ya  que  laó ó á  

condici n  no  era  muy  favorable.  Es  decir,  el  accidente  del  bus  aument  laó ó  

posibilidad de que pudiera perder la vida, a ese punto lleg  su situaci n m dica.ó ó é  

Fue intervenido el 7 de noviembre de 2017 y de ah  no pudo recuperarse y porí  

ello hasta la fecha permanece con licencia de incapacidad laboral y control con 

neur logo  peri dico  cada  dos  meses.  Por  este  concepto  solicitan  la  suma  deó ó  

$16.200.000. Dicha suma fue obtenida haciendo una proyecci n de un promedio deó  

los  ingresos  percibidos  por  su  representado  en  el  ejercicio  de  sus  actividades 

laborales, hasta la fecha del accidente alcanzaba un promedio de $600.000 y que 

suman en los 27 meses que ha estado sin trabajar $16.200.000.

Que,  en  consecuencia,  solicitan  como  indemnizaci n  total  por  estos  graves  yó  

lamentables hechos, la suma total de $1.009.074.357 que deber n ser pagados porá  

la empresa Transportes Cruz del Sur Limitada m s los intereses legales y reajustesá  

que correspondan, con costas. En subsidio de lo anterior, pide sea el tribunal quien 

regule los perjuicios originados a su parte, teniendo en consideraci n lo expuestoó  

anteriormente, con costas.

Finalmente  se ala,  que en este caso  existe  una sentencia  firme y ejecutoriadañ  

emanada del Tribunal Oral en lo Penal de la ciudad de Castro, en donde se han 

acreditado suficientemente los hechos en que se funda esta demanda, y por tanto 

de acuerdo a lo dispuesto por el art culo 178 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

ella puede leg timamente ser hecha valer en este proceso, toda vez que se trata deí  

una sentencia condenatoria.

Previa  las  citas  legales  solicita  al  tribunal  tener  por  interpuesta 

demanda de indemnizaci n de perjuicios  por responsabilidad extracontractual  enó  

contra de la empresa  Transportes Cruz del Sur Ltda. , representada legalmente 
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por  don  Luis  Francisco  Almonacid  Villarroel;  acogerla  a  tramitaci n  y  enó  

definitiva declarar que:

1.- A la demandada le cabe responsabilidad extracontractual en el accidente de 

tr nsito ocurrido el d a 17 de octubre de 2017, en Ruta 5 Sur a la altura deá í  

Rauco comuna de Chonchi, y en el cual se vio involucrado el Bus marca Mercedes 

Benz modelo O500 RS placa patente JVTV.87-8 de la empresa de transportes Cruz 

del Sur limitada, conducido por don Carlos Rub n Salinas Rodr guez.é í
2.-Que, en consecuencia se condena a la demandada a pagar a los demandantes por 

concepto  de  indemnizaci n  de  perjuicios  con  las  siguientes  sumas  y  por  losó  

siguientes conceptos:

1.-A do a Mar a Pur sima Casanova Igor, la suma de $50.000.000, por concepto deñ í í  

da o moral como consecuencia de sus lesiones sufridas y la suma de $13.200.000ñ  

por concepto de lucro cesante.

2.-  A  do a  Edilia  Del  Carmen  P rez  Obando,  la  suma  de  $50.000.000,  porñ é  

concepto de da o moral como consecuencia de sus lesiones sufridas y la suma deñ
$20.000.000, por concepto de lucro cesante.

3.-A do a Jocelyn Pilar Fern ndez Castillo, la suma de $100.000.000 por conceptoñ á  

de da o moral como consecuencia de sus lesiones menos graves sufridas y 4.- porñ  

las graves lesiones sufridas por su hijo menor Ra l Salgado Fern ndez, en dichoú á  

accidente.

5.- A don Luis lvaro Roa Silva, la suma de $100.000.000, por concepto de da oÁ ñ  

moral y la suma de $7.275.000, por concepto de lucro cesante, como consecuencia 

de sus graves lesiones sufridas.

6.-  A do a  Ang lica  Mar a  V squez  Mansilla,  la  suma  de  $100.000.000,  porñ é í á  

concepto de da o moral y la suma de $1.199.357, por concepto de lucro cesante,ñ  

como consecuencia de sus graves lesiones sufridas.

7.-  A do a Yuli  Amantina lvarez Quilapichun,  la  suma de $50.000.000,  porñ Á  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
8.- A do a Silvia De Lourdes Tecay Millachine,  la suma de $50.000.000, porñ  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
9.-  A  don  Roberto  Hern n  Hidalgo  Huenup n,  la  suma  de  $50.000.000,  porá á  

concepto de da o moral y la suma de $16.200.000 por concepto de lucro cesante,ñ  

como consecuencia de sus lesiones sufridas.

10.- A do a Andy Yisell Ser n Montenegro, la suma de $50.000.000, por conceptoñ ó  

de da o moral y la suma de $1.200.000, por concepto de lucro cesante, comoñ  

consecuencia de sus lesiones sufridas.

11.- A do a Mar a Isolina P rez Chiguay, la suma de $50.000.000, por concepto deñ í é  

da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
12.-  A  don  Mauricio  Hern n  ancuan  Mat as,  la  suma  de  $50.000.000,  porá Ñ í  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
13.- A do a Mar a Irene Chiguay Colivoro, la suma de $50.000.000, por conceptoñ í  

de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
14.-  A do a  Mar a  Lavinia  Alvarado  C rdenas,  la  suma  de  $50.000.000,  porñ í á  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
15.- A don Jorge Isaac Lonc n Guzm n la suma de $50.000.000, por concepto deó á  

da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
16.- A do a Adriana Del Pilar Valdebenito Noriega, la suma de $50.000.000, porñ  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
17.- A don Ra l Andr s Sanhueza Navarro, la suma de $50.000.000, por conceptoú é  

de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
Todo m s intereses reajustes y costas o la cantidad que el tribunal determine.á
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Con fecha 22 de abril de 2020 (Folio 10), se notific  en conformidad al art culoó í  

44 del C digo de Procedimiento Civil a don Luis Francisco Almonacid Villarroel,ó  

en representaci n de Transportes Cruz del Sur Limitada, de la demanda y suó  

prove do.í
En lo principal del escrito de fecha 11 de mayo de 2020 (Folio 2-Cuaderno 1.1 

Excepciones Dilatorias), la parte demandada formul  excepci n dilatoria del art culoó ó í  

303 N°4 del C digo de Procedimiento Civil, la cual fue rechazada en resoluci nó ó  

de fecha 13 de agosto de 2020 (Folio 8-Cuaderno 1.1 Excepciones Dilatorias).

En escrito de fecha 26 de agosto de 2020 (Folio 25), la demandada contest  laó  

demanda.

En escrito de fecha 04 de septiembre de 2020 (Folio 27), la demandante evac o elú  

tr mite de r plica.á é
En escrito de fecha 15 de septiembre de 2020 (Folio 29), la demandada evac o elú  

tr mite de d plica.á ú
Con fecha 26 de octubre de 2020 (Folio 36), se llev  a efecto laó  

audiencia de conciliaci n, con la asistencia del apoderado de la parte demandante, yó  

de la parte demandada. Llamadas las partes a conciliaci n, esta no se produce.ó
En resoluci n  de fecha 01 de diciembre de 2020 (Folio 39),  seó  

recibi  la causa a prueba, fij ndose cuatro puntos de pruebas.ó á
En resoluci n de fecha 13 de septiembre de 2023 (Folio 136), se citó ó 

a las partes a o r sentencia.í
CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  la  presente  causa  Rol  N°413-2020,  fue  presentada  a 

tramitaci n con fecha  ó 20 de enero de 2020 (Folio 1), por don  Juan  Adolfo 

Uribe Andrade, en representaci n de: ó
1.- Do a ñ Mar a Pur sima Casanova Igorí í . 

2.- Do añ  Edilia Del Carmen P rez Obandoé . 

3.- Do añ  Jocelyn Pilar Fern ndez Castilloá , por s  y como representante legal deí  

su hijo menor 4.-Raul Salgado Fern ndezá .

5.- Don Luis lvaro Roa SilvaÁ .

6.- Do añ  Ang lica Mar a V squez Mansillaé í á .

7.- Do añ  Yuli Amantina lvarez QuilapichunÁ . 

8.- Do añ  Silvia De Lourdes Tecay Millachine.

9.- Don Roberto Hern n Hidalgo Huenup ná á . 

10.- Do añ  Andy Yisell Ser n Montenegroó .

11.- Do añ  Mar a Isolina P rez Chiguayí é .

12.- Don Mauricio Hern n ancuan Mat asá Ñ í .

13.- Do añ  Mar a Irene Chiguay Colivoroí .

14.- Do añ  Mar a Lavinia Alvarado C rdenasí á .

15.- Don Jorge Isaac Lonc n Guzm nó á .

16.- Do añ  Adriana Del Pilar Valdebenito Noriega.

17.- Don Ra l Andr s Sanhueza Navarroú é .

E interpone en lo principal demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

extracontractuales  en  contra  de  la  sociedad  de  Transportes  Cruz  del  Sur 

Limitada, representada legalmente por don Luis Francisco Almonacid Villarroel, 

en su calidad de propietario del Bus, Marca Mercedes Benz, PPU FXXY.83-9, a la 

poca de producirse los hechos que motivan la demanda, por los fundamentos deé  

hecho y derecho ya consignados en la parte expositiva de esta sentencia, solicitando 

en definitiva declarar que:

1.- A la demandada le cabe responsabilidad extracontractual en el accidente de 

tr nsito ocurrido el d a 17 de octubre de 2017, en Ruta 5 Sur a la altura deá í  
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Rauco comuna de Chonchi, y en el cual se vio involucrado el Bus marca Mercedes 

Benz modelo O500 RS placa patente JVTV.87-8 de la empresa de Transportes 

Cruz del Sur Limitada, conducido por don Carlos Rub n Salinas Rodr guez.é í
2.-Que, en consecuencia, se condena a la demandada a pagar a los demandantes 

por concepto de indemnizaci n de perjuicios con las siguientes sumas y por losó  

siguientes conceptos:

1.- A do a Mar a Pur sima Casanova Igor, la suma de $50.000.000, por conceptoñ í í  

de  da o  moral  como  consecuencia  de  sus  lesiones  sufridas  y  la  suma  deñ  

$13.200.000 por concepto de lucro cesante.

2.-  A  do a  Edilia  Del  Carmen  P rez  Obando,  la  suma  de  $50.000.000,  porñ é  

concepto de da o moral como consecuencia de sus lesiones sufridas y la suma deñ
$20.000.000, por concepto de lucro cesante.

3.-A do a Jocelyn Pilar Fern ndez Castillo, la suma de $100.000.000 por conceptoñ á  

de da o moral como consecuencia de sus lesiones menos graves sufridas y 4.- porñ  

las graves lesiones sufridas por su hijo menor Ra l Salgado Fern ndez, en dichoú á  

accidente.

5.- A don Luis lvaro Roa Silva, la suma de $100.000.000, por concepto de da oÁ ñ  

moral y la suma de $7.275.000, por concepto de lucro cesante, como consecuencia 

de sus graves lesiones sufridas.

6.-  A do a  Ang lica  Mar a  V squez  Mansilla,  la  suma  de  $100.000.000,  porñ é í á  

concepto de da o moral y la suma de $1.199.357, por concepto de lucro cesante,ñ  

como consecuencia de sus graves lesiones sufridas.

7.-  A do a Yuli  Amantina lvarez Quilapichun,  la  suma de $50.000.000,  porñ Á  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
8.- A do a Silvia De Lourdes Tecay Millachine,  la suma de $50.000.000, porñ  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
9.-  A  don  Roberto  Hern n  Hidalgo  Huenup n,  la  suma  de  $50.000.000,  porá á  

concepto de da o moral y la suma de $16.200.000 por concepto de lucro cesante,ñ  

como consecuencia de sus lesiones sufridas.

10.- A do a Andy Yisell Ser n Montenegro, la suma de $50.000.000, por conceptoñ ó  

de da o moral y la suma de $1.200.000, por concepto de lucro cesante, comoñ  

consecuencia de sus lesiones sufridas.

11.- A do a Mar a Isolina P rez Chiguay, la suma de $50.000.000, por concepto deñ í é  

da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
12.-  A  don  Mauricio  Hern n  ancuan  Mat as,  la  suma  de  $50.000.000,  porá Ñ í  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
13.- A do a Mar a Irene Chiguay Colivoro, la suma de $50.000.000, por conceptoñ í  

de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
14.-  A do a  Mar a  Lavinia  Alvarado  C rdenas,  la  suma  de  $50.000.000,  porñ í á  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
15.- A don Jorge Isaac Lonc n Guzm n la suma de $50.000.000, por concepto deó á  

da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
16.- A do a Adriana Del Pilar Valdebenito Noriega, la suma de $50.000.000, porñ  

concepto de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
17.- A don Ra l Andr s Sanhueza Navarro, la suma de $50.000.000, por conceptoú é  

de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas.ñ
Todo m s intereses reajustes y costas o la cantidad que el tribunal determine.á

SEGUNDO: En escrito de fecha 26 de agosto de 2020 (Folio 25), la 

demandada contest  la demanda, solicitando su rechazo, y expuso:ó
1.-  Controversia  y  negaci n  de  los  hechos.  Su  parte  controvierte  expresa  yó  

formalmente la versi n de los hechos en que se funda el libelo y las consecuenciasó  
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jur dicas que de stos hace derivar la actora, con excepci n de aquellos que seí é ó  

aceptan en la contestaci n.ó
2.- En su relato, la demandante plantea los siguientes hechos:

2.1.- El d a 17 de octubre de 2017, los actores viajaban como pasajeros en el busí  

marca Mercedes Benz a o 2018, placa patente nica JVTV.87-8, por la Ruta 5ñ ú  

Sur, desde Castro a Quell n. Se alan que a la altura del kil metro 1200, de laó ñ ó  

comuna  de  Chonchi,  el  chofer  supuestamente  conduc a  a  una  velocidad  noí  

razonable ni prudente con respecto al dise o vial y estado de la calzada, perdiendoñ  

el control y maniobrabilidad del m vil, traspasando con parte de su estructura eló  

eje de la calzada, siendo impactado posteriormente por el veh culo Station Wagoní  

placa patente FSHP.32, volc ndose el bus a un lado de la ruta.á
2.2.-  El  bus  aludido  habr a  sido  conducido  por  don  Carlos  Rub n  Salinasí é  

Rodr guez.í
2.3.- Todos los demandantes habr an resultado con lesiones de car cter graves yí á  

menos graves, quedando seg n su relato con da os psicol gicos importantes.ú ñ ó
3.- Hechos efectivamente ocurridos:

3.1.- El d a 17 de octubre del a o 2017, don Carlos Salinas Rodr guez conduc a elí ñ í í  

bus de propiedad de su representada, patente JVTJ-87 por la Ruta 5 Sur con 

destino a la ciudad de Quell n.ó
3.2.- Alrededor de las 21:10 hrs., mientras iba conduciendo, al llegar al kil metroó  

1.200 del sector Rauco, efectu  maniobra hacia la derecha, por existir una curva,ó  

instante  en  que  producto  de  lo  resbaladizo  de  la  calzada,  hecho  totalmente 

imprevisto,  el  veh culo  se  descontrol  y  comenz  a  zigzaguear,  tratando  elí ó ó  

conductor de controlar en todo momento el bus. En atenci n a que el choferó  

divis  por la pista contraria un minib s que se iba precisamente en su direcci n,ó ú ó  

pero en sentido contrario, hizo los esfuerzos por retomar el control del veh culo yí  

desviarlo del camino del minib s, con lo que, si bien logr  esquivar a ese veh culo,ú ó í  

nuevamente por lo resbaladizo de la calzada, el bus realiz  un giro de trompo,ó  

para luego volcarse al costado izquierdo de la Ruta 5 Sur, sobrepasando el eje 

central de la calzada.

3.3.- Los hechos efectivamente ocurridos constituyen un accidente fortuito, como 

hay muchos y en el cual los mismos hechos y la forma en que se evit  un da oó ñ  

mayor, denotan que el conductor iba a velocidad prudente y muy atento a las 

condiciones del tr nsito. Lo resbaladizo de la calzada no pude ser atribuido alá  

conductor y menos que aparezca un veh culo en sentido contrario, y se dirijaí  

precisamente al Bus de su representada.

4.- Defensas principales.

4.1.- Cosa juzgada respecto de quienes se indica.

4.1.1 En la ley procesal chilena est  vigente una norma que permite invocar laá  

cosa juzgada civil si se alega que previamente existi  una sentencia absolutoriaó  

penal  o un sobreseimiento definitivo fundado en la “inexistencia del delito  o 

cuasidelito”. Esta norma del C digo de Procedimiento Civil dispone lo siguiente:ó  

“Art.  179.  Las  sentencias  que  absuelvan  de  la  acusaci n  o  que  ordenen  eló  

sobreseimiento definitivo, s lo producir n cosa juzgada en materia civil cuando seó á  

funden en alguna de las circunstancias siguientes: 1ª La no existencia del delito o 

cuasidelito que ha sido materia del proceso. No se entender n comprendidos en esteá  

n mero los casos en que la absoluci n o sobreseimiento provengan de la existenciaú ó  

de circunstancias que eximan de responsabilidad criminal”. Al respecto, esta norma 

permite establecer el derecho del imputado a no ser enjuiciado civilmente, con 

posterioridad a que result  absuelto o sobrese do en sede penal, y en este orden deó í  
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ideas del efecto erga omnes de las sentencias absolutorias penales, se infiere que 

aprovechan al tercero civilmente responsable.

4.1.2.-  Referente  al  efecto  erga  omnes  de  las  sentencias  absolutorias  o  de 

sobreseimiento,  la  raz n que sustenta este efecto de cosa juzgada -o “efectoó  

reflejo” de la sentencia- aun en beneficio del tercero civilmente responsable, no es 

otra que la preferencia expresa que ha hecho nuestro legislador de la estabilidad de 

los pronunciamientos judiciales. La naturaleza jur dica de la cosa juzgada es de losí  

temas  m s discutidos  en  la  dogm tica  procesal.  Suele  asimil rsele  a  un efectoá á á  

preclusivo, como cuando se habla de cosa juzgada formal (o sea, una especie de 

inmutabilidad temporal  de  las  resoluciones,  solo  dentro  del  proceso  en que se 

dictaron) o tambi n como una presunci n de verdad, lenguaje que emple  tambi né ó ó é  

el C digo de Procedimiento Civil chileno, en su art. 427, que trae al frente todosó  

los problemas propios de las teor as sobre la verdad en el proceso. En lo que ata eí ñ  

a la  cosa juzgada en general,  nuestra  legislaci n (art.  177) adopt  el  sistemaó ó  

franc s de la triple identidad, exigiendo entre el fallo anterior y la pretensi n delé ó  

nuevo proceso una coincidencia entre las partes, la cosa pedida y la causa de pedir. 

Por su parte, el art. 179 se enmarca dentro de lo que la doctrina ha denominado 

el efecto de “prejudicialidad”, esto es, que el fallo anterior es simplemente una 

“exigencia l gica” y un “requisito cronol gico” de un juicio futuro o en curso,ó ó  

pero  no  terminado,  expresando  un  “orden  inmodificable  de  juicios”.  En 

consecuencia, se trata de una cosa juzgada que de manera abierta no exige de la 

triple identidad, la que de todas formas ser a imposible de satisfacer. Nunca habrí á 
coincidencia exacta entre las personas que intervienen en uno y otro proceso, lo 

que ha llevado a la doctrina y jurisprudencia a estimar que esta cosa juzgada tiene 

en verdad un efecto erga omnes, lo que es correcto.

4.1.3.-  En  la  presente  causa,  el  demandante  intenta  fundar  la  acci n  deó  

responsabilidad civil extracontractual de sus representados, en una causa criminal 

RIT N°43-2019, del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Castro, cuyo fallo 

dictado con fecha 22 de octubre de 2019, se encuentra firme y ejecutoriado, en el 

cual se resuelve lo siguiente:

“I.-  Que,  se  ABSUELVE  a  CARLOS  RUB N  SALINAS  RODR GUEZ,  yaÉ Í  

individualizado, de los cargos deducidos en su contra por los acusadores fiscal y  

particulares que lo supon an autor de los cuasidelitos de lesiones menos graves queí  

prev  el art culo 490 N° 2 del C digo Penal, en relaci n con los art culos 399 yé í ó ó í  

494 N° 5 del mismo texto legal, y 108 y 144 de la Ley 18.290, en menoscabo  

de  Mar a  Lavinia  Alvarado  C rdenas,  Mauricio  Hern n  ancuan  Mat as,  Ra lí á á Ñ í ú  

Andr s  Sanhueza  Navarro,  Andy Yisell  Ser n  Montenegro Mar a  Isolina  P rezé ó í é  

Chiguay, Mar a Irene Chiguay Colivoro y Roberto Hern n Hidalgo Huenup n, Juaní á á  

Pablo  Oyarz n  Barrientos,  Luis  lvaro  Roa  Silva,  Yuli  Amantina  lvarezú Á Á  

Quilapichun, Jorge Isaac Lonc n Guzm n, Silvia de Lourdes Tecay Millachine, Juanó á  

Carlos Ram rez Concha y Ra l Mois s Salgado Fern ndez; y del cuasidelito deí ú é á  

lesiones graves que prev  el art culo 490 N° 2 del C digo Penal, en relaci n coné í ó ó  

los art culos 397 N° 2 del mismo texto legal, y 108 y 144 de la Ley 18.290, ení  

perjuicio de Ang lica Mar a V squez Mansilla; todos perpetrados el d a 17 deé í á í  

octubre de 2017, alrededor de las 21:10 horas, en la comuna de Chonchi.

II.-  Que,  se  CONDENA  a  CARLOS  RUB N  SALINAS  RODR GUEZ,  yaÉ Í  

individualizado, a la pena de TRESCIENTOS DIAS de reclusi n menor en su gradoó  

m nimo; a la accesoria de suspensi n de cargo u oficio p blico durante el tiempoí ó ú  

de la condena; y a la suspensi n de su licencia de conducir veh culos motorizados,ó í  

por el t rmino de un a o, contado desde la ejecutoriedad de la presente sentencia,é ñ  

como autor de cuatro cuasidelitos consumados de lesiones menos graves, previsto y  
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sancionado en los art culo 492 y 490 N° 2 del C digo Penal, en relaci n con losí ó ó  

art culos 399 y 494 N° 5 del mismo texto legal, y 108 y 144 de la Ley 18.290,í  

en menoscabo de Daniza Jeannette Andrade guila, Mar a Pur sima Casanova Igor,Á í í  

Edilia del Carmen P rez Obando y Jocelyn Pilar Fern ndez Castillo; y de dosé á  

cuasidelitos de lesiones graves, que prev n los art culos 492 y 490 N° 2 delé í  

C digo Penal, en relaci n con los art culos 397 N° 2 del mismo texto legal, yó ó í  

108 y 144 de la Ley 18.290, en perjuicio de Juan de la Cruz Cabezas Fabres y  

de la  menor  Krishna  Annelie  Urrutia  Cueva;  todos  perpetrados  el  d a 17 deí  

octubre de 2017, alrededor de las 21:10 horas, en la comuna de Chonchi”.

4.1.4.- En este orden de ideas, lo que la sentencia en la cual funda su acci n eló  

demandante establece, es una declaraci n de absoluci n parcial del conductor deló ó  

bus respecto de los delitos de lesiones graves y menos graves en ella indicados. 

Luego declara una condena, s lo por algunos de los actuales actores de autos. Poró  

tanto, en el caso de autos, se debiese rechazar la demanda interpuesta por:

1) Mar a Lavinia Alvarado C rdenas,í á
2) Mauricio Hern n ancuan Mat as,á Ñ í
3) Ra l Andr s Sanhueza Navarro,ú é
4) Andy Yisell Ser n Montenegro,ó
5) Mar a Isolina P rez Chiguay,í é
6) Mar a Irene Chiguay Colivoro,í
7) Roberto Hern n Hidalgo Huenup n,á á
8) Luis lvaro Roa Silva,Á
9) Yuli Amantina lvarez Quilapichun,Á
10) Jorge Isaac Lonc n Guzm n,ó á
11) Silvia de Lourdes Tecay Millachine,

12) Ra l Mois s Salgado Fern ndez, yú é á
13) Ang lica Mar a V squez Mansillaé í á
Agrega, que debido a que existe una sentencia absolutoria respecto a los delitos de 

lesiones menos graves y graves que se imputaron al se or Carlos Rub n Salinasñ é  

Rodr guez,  conductor  del  bus  placa  patente  JVTV.87-8  de  la  empresa  deí  

Transportes Cruz del Sur, que particip  en el accidente de fecha 17 de octubre deó  

2017.

4.1.5.- La cosa juzgada del art.179 inciso primero del C digo de Procedimientoó  

Civil, tiene como objetivo impedir que se superpongan sentencias contradictorias, lo 

que har a in til el fallo anterior que es contradicho por un fallo posterior, dotandoí ú  

de coherencia y estabilidad al ordenamiento jur dico y sus resoluciones, cualidadesí  

que parecen ser inherentes a la funci n jurisdiccional misma.ó
La norma del art. 179 C digo de Procedimiento Civil, evidentementeó  

no exige (ni puede exigir) una estricta triple identidad legal, y en ese sentido, se 

aparta por completo de la idea cl sica de la cosa juzgada, acerc ndola a las teor asá á í  

de los efectos “reflejos” de la sentencia o de la cosa juzgada, lo que guarda 

relaci n con el efecto erga omnes de esta norma.ó
4.1.6.-  No  obstante,  lo  se alado,  se  har n  cargo  de  la  triple  identidad  queñ á  

tradicionalmente se acostumbre a exigir respecto a la cosa juzgada. Respecto de la 

identidad de personas (l mites subjetivos de la cosa juzgada), hay una coincidenciaí  

entre el querellante y el demandante civil, y respecto al imputado y demandado 

civil, existe una ntima relaci n entre el imputado, quien es la persona naturalí ó  

dependiente de su representada y el demandado civil, quien es la persona jur dicaí  

respecto  de  la  cual  se  busca  la  responsabilidad  por  hecho  ajeno,  esto  es,  la 

conducta desplegada por el dependiente. Respecto de la cosa pedida y causa de 

pedir  (l mites  objetivos  de la  cosa  juzgada),  como se  ver  a  continuaci n,  laí á ó  
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doctrina ha eliminado este ltimo requisito y ha transformado la “cosa pedida”ú  

en una simple coincidencia entre los hechos ventilados en uno y otro caso. Sin 

embargo, es posible reparar en interesantes zonas de convergencia entre lo pedido 

en uno y otro proceso. Lo que se pide en el juicio penal es la imposici n de unaó  

sanci n, fundada en la contravenci n a una norma prohibitiva tipificada en la ley,ó ó  

concurriendo los dem s requisitos legales. En sede civil, por su parte, se exigir  unaá á  

indemnizaci n de perjuicios, fundada en la obligaci n gen rica e indeterminada deó ó é  

indemnizar por la producci n culpable o dolosa de todo da o en la propiedad oó ñ  

persona ajena. Ambas hip tesis dan cuenta de una responsabilidad que dimana deó  

id nticos hechos. La causa de pedir en estos casos emana de normas diferentes,é  

pero que sancionan el mismo hecho, las supuestas lesiones graves y menos graves 

producidas con ocasi n del accidente ocurrido con fecha 17 de octubre de 2017,ó  

(una como il cito penal y otro como il cito civil). Asimismo, la cosa pedida -sanci ní í ó  

penal y sanci n civil- en busca un fin, tiene un objeto que puede ser coincidente,ó  

como es la retribuci n o reproche (que emanan de la idea de la justicia correctiva)ó  

o bien, la prevenci n especial o general, ideas todas que los civilistas chilenos hanó  

reconocido de forma un nime como fines de la responsabilidad civil por da os. Ená ñ  

el  caso de autos  se busc  en sede  penal  la  condena por  la  comisi n  de unó ó  

cuasidelito y en sede civil se repare el perjuicio provocado por ese cuasidelito.

4.1.7.- Desde otra perspectiva si bien la cl sica triple identidad legal representa unaá  

herramienta importante en la b squeda de aquello que da estabilidad a la sentencia,ú  

lamentablemente  ella  solo  puede  aplicarse  a  los  casos  f ciles,  pero  resultaá  

absolutamente insuficiente para casos complejos, como es el caso de autos, en el 

cual  se  busca  una  indemnizaci n  de  perjuicios  fundado  en  la  responsabilidadó  

extracontractual por hecho ajeno. En el caso de marras resulta evidente que son los 

propios afectados, de la supuesta conducta, quien han accionado con anterioridad en 

un  procedimiento  penal  al  presente  juicio,  en  el  cual  se  dict  una  sentenciaó  

absolutoria, quienes ahora ejerciendo acciones fundadas en id nticos hechos y deé  

igual naturaleza, tramitadas bajo un mismo procedimiento civil y con pretensiones 

id nticas, buscan se declare una sentencia contradictoria a lo fallado con fecha 22é  

de octubre de 2019 por el Tribunal Oral en lo Penal de Castro.

4.2.- Falta de legitimaci n activa respecto de quienes se indica.ó
4.2.1.- En primer lugar, para efectos de fundar esta falta de legitimaci n activaó  

debemos atenernos a lo resuelto por el Tribunal Oral en lo Penal de Castro en 

sentencia de 22 de octubre de 2019, causa Rit 43-2019, considerando vig simo.é
4.2.2.-  En  segundo  lugar,  respecto  de  la  demandante  do a  Adriana  del  Pilarñ  

Valdebenito Noriega, no consta ning n antecedente, y tampoco existe en la causaú  

criminal,  que hubiese sido pasajera del  bus de su representada o que hubiese 

sufrido alg n da o el d a del accidente automovil stico ocurrido con fecha 17 deú ñ í í  

octubre de 2017.

4.2.3.- En consecuencia, en la presente causa carecen de legitimaci n activa losó  

siguientes demandantes:

1) Adriana del Pilar Valdebenito Noriega,

2) Luis lvaro Roa Silva,Á
3) Yuli Amantina lvarez Quilapichun,Á
4) Silvia de Lourdes Tecay Millachine,

5) Ra l Mois s Salgado Fern ndez, yú é á
6) Ang lica Mar a V squez Mansilla.é í á
Indica que fluye de lo se alado en los puntos anteriores, que los demandantesñ  

indicados, no participaron de manera alguna en los hechos ocurridos con fecha 17 

de octubre de 2017, motivo por el cual no sufrieron ning n da o por causa delú ñ  
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accidente  automovil stico  y  carecen  de  la  legitimidad  activa  para  demandan laí  

indemnizaci n de perjuicios.ó
4.3.- Caso fortuito.

4.3.1.- Aclarados los hechos, su parte niega todos y cada uno de los fundamentos 

de hecho y de derecho de la demanda, los que son absolutamente improcedentes, 

ello por los argumentos y defensas que se exponen y plantean a continuaci n.ó
4.3.2.- Como ya se ha se alado, el accidente se debi  a un hecho fortuito. Sinñ ó  

embargo, la demandante atribuye dicho accidente a una situaci n espec fica y claraó í  

que es un supuesto exceso de velocidad de parte del conductor del autob s, quienú  

habr a  conducido por  sobre  los  100 kil metros  por  hora,  situaci n  que no esí ó ó  

efectiva, y la cual no se logr  probar en la causa penal, siendo en consecuenciaó  

carga del actor probar sus dichos en este sentido.

4.3.3.-  Cabe  recalcar  que  lo  que  se  imputa  al  conductor  no  es  s lo  que  laó  

velocidad a la cual conduc a no fuese razonable, sino que por sobre los 100 km/h,í  

situaci n que niegan. Sin embargo,  como se dijo,  el accidente se produjo poró  

hechos fortuitos, y por lo resbaladizo del camino, pues ese d a hab a lluvia y laí í  

aparici n de un veh culo en sentido contrario. De este modo, aun considerando unaó í  

conducci n a una velocidad mayor a la prudente, a n si ella mentalmente fuereó ú  

suprimida, no cabe duda que de todas maneras pudo producirse el accidente y su 

resultado da oso, ello por las condiciones clim ticas y de visibilidad de la zona. Enñ á  

cambio, si eliminamos estas condiciones, en ning n caso se habr a producido elú í  

zigzagueo y el posterior volcamiento, aunque el conductor fuese a velocidad no 

razonable ni prudente o no disminuyese la que llevaba, por la sencilla raz n que laó  

calzada  no  habr a  estado  resbaladiza  y,  por  tanto,  no  se  hab a  provocado  elí í  

zigzagueo inicial.

4.3.4.-  As  las  cosas,  el  resultado  del  accidente  y  las  consecuencias  soní  

demostrativas de que el veh culo, adem s, no era conducido a exceso de velocidadí á  

y que el conductor lo hac a muy atento a las condiciones del tr nsito, circunstanciaí á  

que evit  un accidente mayor.  En consecuencia,  nos encontramos,  respecto deló  

conductor, ante un evidente caso fortuito o fuerza mayor, definido en el art culoí  

45 C digo Civil como “el imprevisto a que no es posible resistir”, atendido queó  

el caso fortuito implica la ausencia de culpa y dolo, se concluye que en el caso de 

autos no se est  frente a un delito o cuasidelito civil, que es el estatuto por el cualá  

ha optado el demandante.

5.- En subsidio, inexistencia de responsabilidad civil extracontractual.

5.1.- Para el improbable caso de que sean rechazadas las excepciones perentorias y 

defensas principales opuestas en lo principal de esta contestaci n, en subsidio vieneó  

en se alar que el demandante cita una serie de normas del C digo Civil, relativasñ ó  

al  delito  y  cuasidelito  civil,  as  como  los  requisitos  para  que  se  configureí  

responsabilidad extracontractual,  haciendo la  referencia  siempre gen rica de queé  

“el demandado” habr a provocado un da o, por su culpa o dolo, existiendo uní ñ  

nexo causal entre la conducta y el da o provocado.ñ
5.1.- Sin embargo, la parte demandante no indica ninguna conducta por parte de su 

representada, y tampoco ninguna disposici n legal, que pudiese determinar algunaó  

responsabilidad de su mandante. En efecto, nada se se ala respecto a cu l ser a elñ á í  

hecho atribuible a su representada que pudiese implicar alguna responsabilidad de 

su parte en el  accidente y tampoco se hace referencia  a normas legales  que 

pudiesen hacer aplicable alguna responsabilidad a su respecto.

5.2.-  Tambi n  es  relevante  considerar  que  los  hechos  f cticos  de  la  demandaé á  

derivar an de una infracci n a la ley del tr nsito, seg n el relato del libelo, lo cualí ó á ú  

presupondr a el origen de una culpa o negligencia infraccional,  que a su vez,í  
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requiere de la existencia de un procedimiento infraccional previo, lo que en este 

caso no ocurre.

5.3.- Su representada, m s all  de ser la due a del veh culo, ninguna participaci ná á ñ í ó  

tuvo en el accidente, por lo que mal podr a ser condenada al pago de suma alguna,í  

menos cuando el demandante ning n tipo de responsabilidad le atribuye en suú  

demanda.

6.- En subsidio de lo anterior, ausencia de elementos de imputabilidad:

6.1.- Inexistencia de culpa.

6.1.1.- No existe culpa de su representada en el accidente que funda la acci n queó  

se intenta, por cuanto los demandantes basan su acci n en el supuesto de que suó  

parte  no  ha  actuado  con  la  debida  diligencia  y  cuidado,  imputaci n  queó  

controvierte, ya que la empresa ha colocado en el transporte p blico m quinasú á  

nuevas, con sistemas de frenos y de seguridad conforme a los par metros exigidos,á  

sin obviar requisito alguno para el transporte de pasajeros, exigencia que, adem s,á  

pasa necesariamente por la existencia de conductores profesionales, con licencia de 

conducir al d a; por lo que desconoce que el accidente pudo haber sido previsto eí  

impedido por su representada.

6.1.2.- No consta que el conductor haya infringido alguna norma de la Ley de 

Tr nsito, en tanto que la sentencia dictada en materia penal solamente se pronunciaá  

por los cuasidelitos y por las personas que all  se indican, invoc ndose disposicionesí á  

legales  aplicables  a  cuasidelitos  y  lesiones.  Atendido  que  nuestro  sistema  de 

responsabilidad civil extracontractual es de car cter subjetivo, en el cual el meroá  

hecho de una infracci n de tr nsito no determina necesariamente la responsabilidadó á  

civil del infractor y, por lo mismo, atribuir responsabilidad a un conductor que no 

ha sido condenado por sentencia que se encuentre ejecutoriada, contradice todos los 

principios y garant as fundamentales.í
6.1.3.- Indica que es necesaria que en esta sede jurisdiccional sea acreditada y 

declarada la culpabilidad del conductor, para que de alguna manera pueda atribuirse 

responsabilidad a mi representada. Sin embargo, l no ha sido demandado, y al noé  

ser parte en este proceso, no es posible discutir sobre la culpabilidad del conductor.

6.2.- Inexistencia de da os.ñ
6.2.1.- Niegan absolutamente que los siguientes demandantes hayan sufrido alg nú  

da o con ocasi n del accidente ocurrido con fecha 17 de octubre de 2017:ñ ó
1) Mar a Lavinia Alvarado C rdenas,í á
2) Mauricio Hern n ancuan Mat as,á Ñ í
3) Ra l Andr s Sanhueza Navarro,ú é
4) Andy Yisell Ser n Montenegro,ó
5) Mar a Isolina P rez Chiguay,í é
6) Mar a Irene Chiguay Colivoro,í
7) Roberto Hern n Hidalgo Huenup n,á á
8) Luis lvaro Roa Silva,Á
9) Yuli Amantina lvarez Quilapichun,Á
10) Jorge Isaac Lonc n Guzm n,ó á
11) Silvia de Lourdes Tecay Millachine,

12) Ra l Mois s Salgado Fern ndez, yú é á
13) Ang lica Mar a V squez Mansillaé í á
6.2.2.-  En  relaci n  con  los  demandantes  indicados,  se  atienen  a  los  hechosó  

declarados en la sentencia de Tribunal Oral en el Penal de Castro Rit 43-2019, 

dictada con fecha 22 de octubre de 2019, considerandos d cimo noveno y vig simo.é é
6.2.3.-  Respecto  a la  se ora  Adriana  del  Pilar  Valdebenito  Noriega,  niegan  yñ  

controvierte  expresamente  la  existencia  de  los  supuestos  e  inexistentes  da osñ  
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se alados en la demanda, por cuanto la actora no guarda ninguna relaci n con lañ ó  

causa, no sufri  da os que sean imputables al accidente y resulta a lo menosó ñ  

sospechoso, que ni siquiera figure como querellante en la causa criminal, que sirve 

de sustento a la demanda incoada.

6.2.4.- Respecto de la se ora Mar a Pur sima Casanova Igor, de la se ora Edilia delñ í í ñ  

Carmen P rez  Obando y de la  se ora  Jocelyn  Pilar  Fern ndez Castillo,  niegaé ñ á  

absolutamente la existencia de los da os que se demandan.ñ
7.- En subsidio de lo anterior, alegan inexistencia de responsabilidad por el hecho 

ajeno.

7.1.- Al tenor de los dispuesto en el inciso final del art culo 2320 del C digo Civil,í ó  

en relaci n con el art culo 2322, se concluye que la responsabilidad por el hechoó í  

ajeno cesa si con la autoridad y cuidado debido no se hubiera podido impedir el 

hecho, lo que tiene mayor relevancia cuando el dependiente act a en el ejercicioú  

de sus funciones, lo que lleva a concluir que su representada no debe responder de 

los  hechos,  pues  en su calidad,  no estuvo  en  condici n  de poder  impedir  eló  

accidente, pese a las instrucciones impartidas a cada uno de sus conductores.

7.2.-  Expresa  que  es  necesario  que  en  sede  jurisdiccional  sea  acreditada  la 

culpabilidad del conductor. Sin embargo, l no ha sido demandado, y al no seré  

parte en este proceso, no es posible discutir sobre su culpabilidad ni responsabilidad 

civil en los hechos.

7.3.- Luego, para que se genere la obligaci n contemplada en el art culo 2320 yó í  

2322 del C digo Civil respecto de su representada, se requiere la existencia de unó  

v nculo de subordinaci n y dependencia entre el autor del hecho y el responsableí ó  

del  il cito  civil,  que  ambos  tengan  capacidad  para  responder  de  maneraí  

extracontractual; que el autor del hecho haya cometido un il cito civil y que seí  

pruebe la responsabilidad del subordinado, lo que no ha acaecido.

8.- En subsidio de todo lo anterior, rebaja de las sumas demandadas:

8.1.- Da o moral.ñ
8.1.1.- Sin perjuicio que estiman que su representada no puede ser condenada en lo 

absoluto  en  estos  autos  por  los  motivos  ya  expuestos,  plantean  como defensa 

subsidiaria que el monto que demandan los actores es desproporcionado y abusivo, 

pretendiendo la suma de $50.000.000 por concepto de da o moral para cada unoñ  

de los que supuestamente sufri  una lesi n menos graves y la suma de $100.000ó ó  

por  quienes  sufrieron  una  lesi n  grave,  todo aquello  por  un da o moral  queó ñ  

malamente  justifican.  Si  bien discurre largamente  acerca del  concepto de da oñ  

moral, yerra en cuanto a aterrizarlo en un da o concreto a su respecto. Dicho loñ  

anterior y sin perjuicio de que el fundamento del da o moral no tiene nada queñ  

ver con los hechos de la causa, los demandantes en todo caso habr n de acreditará  

la efectividad del supuesto da o moral sufrido, as  como su monto.ñ í
8.1.2.- El da o moral demandado, al igual que todo otro da o, debe acreditarse porñ ñ  

los medios legales de prueba que consagra nuestro ordenamiento jur dico. Si bien elí  

juzgador cuenta con un margen de discrecionalidad para proceder a la evaluaci nó  

de los perjuicios y, muy especialmente, en la apreciaci n del da o moral, ello noó ñ  

implica que los jueces no deban ponderar al momento de su fijaci n si la v ctimaó í  

ha contribuido con su propia conducta a la generaci n del da o. Actualmente, laó ñ  

doctrina mayoritaria acepta que las consecuencias de un hecho il cito se repartaní  

entre el autor y la v ctima, aunque no hay unanimidad respecto a c mo ha deí ó  

efectuarse tal distribuci n. Para dar respuesta a esta interrogante, se han propuestoó  

tres sistemas:

a. El criterio de las cuotas viriles: Es una posici n tributaria de la teor a de laó í  

conditio sine qua non; plantea la distribuci n del da o por partes iguales o viriles,ó ñ  
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fund ndose  en  que  cada  uno  de  los  que  intervienen  en  el  hecho  deben  será  

estimados como responsables del mismo. La aceptaci n de esta alternativa implicaó  

renunciar a establecer las circunstancias espec ficas que rodearon la producci n delí ó  

da o. Este sistema fue adoptado por la mayor a de la doctrina francesa, que loñ í  

calificaba como el m s simple, l gico y justo, pues evita la compleja b squeda delá ó ú  

reparto de la responsabilidad, al efectuarlo de acuerdo al n mero de intervinientesú  

en  el  hecho  da oso;  adem s  se  adecua  a  la  teor a  de  equivalencia  de  lasñ á í  

condiciones; y finalmente obliga a reparar el da o en proporci n a su causaci n.ñ ó ó
b. El criterio de las cuotas equitativas: Sostiene que las cuotas causales deben ser 

determinadas de manera equitativa por el juez, de acuerdo a su prudente arbitrio, 

puesto que las culpas no pueden ser valoradas ni comparadas.

c. El criterio de las cuotas proporcionales: Como su nombre lo indica, este sistema 

propone que las cuotas se establezcan proporcionalmente. Para algunos, la fijaci nó  

de tal proporci n debe ser subjetiva, fund ndose en la gravedad de las culpasó á  

concurrentes; en cambio, para otros, el criterio ha de ser objetivo, basado en la 

entidad causal de las conductas en la producci n del resultado da oso.ó ñ
8.1.3.-  El  primer  subcriterio  propone  el  prorrateo  del  da o  considerando  lañ  

gravedad de la culpa de cada uno de los sujetos intervinientes: cuanto mayor sea 

su gravedad, m s amplia ser  su responsabilidad y, en consecuencia, soportar  unaá á á  

porci n mayor del resultado da oso. Pues bien, si cada uno debe responder deló ñ  

da o que efectivamente ocasion , el criterio de la gravedad de las culpas no es til,ñ ó ú  

e  incluso  podr a  llevarnos  a  consecuencias  abiertamente  injustas,  pues  es  muyí  

probable que la culpa m s grave sea la menos influyente en la generaci n delá ó  

perjuicio. El subcriterio de las cuotas estrictamente causales propugna que cada cual 

debe soportar el da o en la medida en que lo haya ocasionado, puesto que se tratañ  

de un problema de relaci n  de causalidad y no de culpa.  Debido a esto,  eló  

principio de causalidad debe prevalecer en el establecimiento de la extensi n de laó  

reparaci n, considerando que ante la ausencia de norma que imponga una soluci nó ó  

determinada existe un espacio amplio de arbitrio judicial en vistas a establecer la 

distribuci n del da o entre las partes. Esta alternativa de soluci n es seguida por laó ñ ó  

mayor parte de la doctrina contempor nea, ya que se ajusta m s apropiadamente aá á  

la teor a de la causalidad adecuada y a la finalidad de la responsabilidad civil, queí  

es la reparaci n del da o y no la punici n, en consecuencia, es la cuant a deló ñ ó í  

perjuicio y no la entidad subjetiva de la falta la que debe determinar el quantum 

indemnizatorio.

Concluye que la soluci n m s apropiada es que las cuotas de aportaci n causal deó á ó  

agente y v ctima se calculen, en atenci n a su poder gen tico en la generaci n delí ó é ó  

resultado  da oso,  ya  que,  esta  es  la  nica  alternativa  con  que  la  finalidadñ ú  

resarcitoria, propia de la responsabilidad civil, se cumple cabalmente, al comprender 

toda clase de causaci n, ya sea culpable o no culpable. Resulta m s l gico y justoó á ó  

distribuir la responsabilidad atendiendo a la influencia causal de cada culpa en la 

generaci n del da o. El demandado responder a del perjuicio en la proporci n enó ñ í ó  

que su culpa lo ha ocasionado. La v ctima soportar a la fracci n que corresponde aí í ó  

la eficacia causal de su hecho culpable. Y, precisamente, de acuerdo a lo expuesto, 

no existe margen de dudas que en el evento de existir alguna responsabilidad de su 

representada ella no es exclusiva y s lo ante el evento improbable de acreditar eló  

demandante en juicio lo expuesto en su relato.

8.1.4.- Hace menci n al abogado y profesor don Pablo Rodr guez Grez, Jos  Luisó í é  

Diez S. y a do a Carmen Dom nguez H.ñ í
8.1.5.- El Derecho reconoce la necesidad de una indemnizaci n satisfactoria, peroó  

rechaza convertir la responsabilidad civil en una fuente de incremento patrimonial. 
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El da o moral es la consecuencia o el efecto de la injurias o lesi n que se le hañ ó  

inferido a los derechos extrapatrimoniales de la persona. Esta concepci n err neaó ó  

del da o moral es d bil, pues el dolor moral como el f sico es superable.ñ é í
8.1.6.- Hay que recordar que la indemnizaci n tiene como nico fin reparar, noó ú  

castigar ni enriquecer, como lo pretende la demandante.

En cuanto a la prueba del da o, su existencia,  su extensi n,  as  como en suñ ó í  

valuaci n, se aplica la norma del art culo 1698, ya citado. En efecto, los Tribunalesó í  

Superiores de Justicia han sido claros al resolver que la expresi n del derechoó  

indemnizatorio "todo da o debe ser probado" no excluye de forma alguna al da oñ ñ  

moral.

8.1.8.- No existe norma alguna que haga que este tipo de da o no est  bajo esañ é  

misma regla probatoria. 

8.1.9.- Como consecuencia de lo expuesto, como defensas subsidiarias, con relaci nó  

a las sumas demandadas por da o moral, primero que la condena debe considerarñ  

que no existe negligencia de su representada y el supuesto da o fue producido porñ  

el conductor del veh culo y, por tanto, no es su parte quien ha incurrido con suí  

actuar en hechos causantes del da o. En consecuencia, esta concurrencia en el da oñ ñ  

es bastante menor a la del conductor, quien no es demandado en la presente causa.

Que, de otro lado, una demanda de $50.000.000 por el da o moral de quienesñ  

sufrieron una lesi n menos grave y de $100.000.000 por el da o moral de quienó ñ  

sufri  una lesi n grave, excede en todo orden las sumas que se determinan poró ó  

da o moral en casos como estos y se aproximan m s a demandas por accidentesñ á  

que terminan con lesiones grav simas o incapacidades absolutas en las v ctima. Ení í  

este sentido, una indemnizaci n por lesiones menos graves y graves en esta causaó  

no debiese exceder la suma de $10.000.000 o la que prudencialmente el tribunal 

determine, pero nunca y en ning n caso cercana a la suma que se demand .ú ó
8.2.- Lucro cesante.

8.2.1.- En cuanto al lucro cesante, se indica que este constituir a un aval o por laí ú  

suma de $13.200.000 respecto a Mar a Casanova, la suma de $20.000.000 respectoí  

a  Edilia  P rez,  la  suma de  $7.275.000  respecto  de Luis  Roa,  la  suma de  $é
$1.199.357 respecto de Ang lica V squez,  la  suma de $16.200.000 respecto deé á  

Roberto Hidalgo y la suma de $1.2000.000 respecto de Andy Ser n, considerandoó  

la expectativa de ganancia que dejaron de percibir cada uno de estos demandantes 

producto del tiempo que se vieron imposibilitados de trabajar. De tal manera, para 

llegar  a  la  determinaci n  de  las  sumas  demandadas  se  realiza  una  operaci nó ó  

aritm tica, indicando la fecha del accidente y el tiempo de recuperaci n de cadaé ó  

una de las supuestas v ctimas, sin aportar antecedentes respecto a la determinaci ní ó  

de ganancias liquidas y remuneraciones, la concurrencia de seguros de salud u otros 

conceptos que se deben ponderar para que no exista un enriquecimiento sin causa.

8.2.2.- Por otra parte, es un criterio ya asumido la improcedencia de este tipo de 

indemnizaciones, pues se trata de meras expectativas y no de derechos, por cuanto 

no  procede  en  estos  casos  estas  indemnizaciones.  El  lucro  cesante  ha  sido 

conceptualizado  como  la  p rdida  efectiva  de  la  ganancia  cierta,  por  lo  queé  

eventualmente requiere de la demostraci n de una falta de producci n del ingresoó ó  

-o la mantenci n del pasivo- y la determinaci n del Quantum de la ganancia, sinó ó  

que baste para ello la declaraci n de p rdida de ganancia del actor. Esta conclusi nó é ó  

anterior fluye no s lo de la clasificaci n del da o que contiene el art culo 1556 deló ó ñ í  

C digo Civil,  sino tambi n de todas las normas que regulan el perjuicio comoó é  

requisito esencial para dar nacimiento a la obligaci n de indemnizar. Ese resultadoó  

pernicioso exigible indudablemente necesita de certidumbre tanto en su existencia 

como en su extensi n, por lo que no es dable pretender que quede entregado a unó  
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juicio de probabilidades,  porque entonces  la  cantidad que se  estableciera  como 

indemnizaci n estar a resarciendo el da o eventual tal vez probable, pero en casoó í ñ  

alguno de naturaleza cierta.

8.2.3.-  De  manera  que  a n  si  se  llega  a  demostrar  que  los  demandantesú  

experimentaron  alg n  perjuicio,  no  existir  certeza  de  haber  dejado  aqu l  deú á é  

obtener una ganancia cierta, determinada y objetivamente cuantificable. Lo anterior 

determina  que  claramente  la  pretensi n  de  los  demandantes  es  meramenteó  

especulativa e improcedente. No procede el pago del lucro cesante, pues no existe 

en lo absoluto considerando que el lucro cesante s lo se refiere a la p rdida deó é  

una ganancia leg tima y no a una mera especulaci n del demandante.  Nuestraí ó  

doctrina ha se alado: “Que el da o sea cierto, quiere significar que debe ser real,ñ ñ  

efectivo, tener existencia. Con esto se rechaza la indemnizaci n del da o eventual,ó ñ  

meramente hipot tico, que no se sabe si existir  o no”. En consecuencia, un da oé á ñ  

eventual, hipot tico, construido en base a suposiciones o conjeturas, no da derechoé  

a indemnizaci n, mucho menos cuando las sumas que se demandan por tal conceptoó  

han sido determinadas al parecer por mero capricho del demandante sin dar ning nú  

antecedente de c mo determina dicha suma.ó
8.2.3.-  En  consecuencia,  controvierten  la  procedencia  del  pago  de  las  sumas 

demandadas por el concepto de lucro cesante y solicitan al tribunal, que estas sean 

rechazadas  o en subsidio  que se  fije  por  el  tribunal  el  monto que considere 

prudente.

Termina solicitando tener por contestada demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por responsabilidad civil extracontractual interpuesta por Mar a Pur sima Casanovaí í  

Igor,  Edilia  del  Carmen  P rez  Obando,  Jocelyn  Pilar  Fern ndez  Castillo,  Ra lé á ú  
Salgado Fern ndez, Luis lvaro Roa Silva, Ang lica Mar a V squez Mansilla, Yuliá Á é í á  

Amantina lvarez Quilapichun, Silvia de Lourdes Tecay Millachine, Roberto Hern nÁ á  

Hidalgo Huenup n, Andy Yisell Ser n Montenegro, Mar a Isolina P rez Chiguay,á ó í é  

Mauricio Hern n ancu n Mat as, Mar a Inere Chiguay Colivoro, Mar a Laviniaá Ñ á í í í  

Alvarado C rdenas,  Jorge Isaac Loncon Guzm n, Adriana del Pilar Valdebenitoá á  

Noriega, Ra l Andr s Sanhueza Navarro, ya individualizados, solicitando desde yaú é  

su entero rechazo, con costas, en subsidio de lo anterior, para el caso improbable 

de condena, solicita sea regulada en un monto m nimo, todo con costas.í
TERCERO: En  escrito  de  fecha  04  de  septiembre  de  2020  (Folio  27),  la 

demandante evac o el tr mite de r plica, y expuso:ú á é
Que, evacua el tr mite de r plica ratificando ntegramente la presentaci n de fechaá é í ó  

20 de enero del a o 2020, demanda de indemnizaci n de perjuicios, solicitando queñ ó  

en virtud de las consideraciones all  se aladas se acoja la demanda con costas. í ñ
En lo que dice relaci n con la contestaci n de la demanda de 26 de agosto deó ó  

2020  que  consta  a  fojas  27,  rechazan  ntegramente  su  contenido,  por  lasí  

consideraciones de hecho y derecho que se han expuesto en la respectiva demanda 

y que se dan por reproducidas ntegramente. í
Termina solicitando tener por evacuado el tr mite de la r plica y conferir trasladoá é  

para duplicar.

CUARTO: En  escrito  de  fecha  15  de  septiembre  de  2020  (Folio  29),  la 

demandada evac o el tr mite de d plica, y expone:ú á ú
Que, viene en en evacuar la d plica de la demanda de indemnizaci n de perjuiciosú ó  

por responsabilidad civil extracontractual interpuesta por Mar a Pur sima Casanovaí í  

Igor,  Edilia  del  Carmen  P rez  Obando,  Jocelyn  Pilar  Fern ndez  Castillo,  Ra lé á ú  
Salgado Fern ndez, Luis lvaro Roa Silva, Ang lica Mar a V squez Mansilla, Yuliá Á é í á  

Amantina lvarez Quilapichun, Silvia de Lourdes Tecay Millachine, Roberto Hern nÁ á  

Hidalgo Huenup n, Andy Yisell Ser n Montenegro, Mar a Isolina P rez Chiguay,á ó í é  
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Mauricio Hern n ancu n Mat as, Mar a Inere Chiguay Colivoro, Mar a Laviniaá Ñ á í í í  

Alvarado C rdenas,  Jorge Isaac Lonc n Guzm n, Adriana del Pilar Valdebenitoá ó á  

Noriega, Ra l Andr s Sanhueza Navarro, ratificando todas las defensas planteadasú é  

en el escrito de contestaci n de demanda.ó
Respecto a la defensa principal de cosa juzgada, la caracter stica m s relevante deí á  

la cosa juzgada penal absolutoria es la falta de eficacia prejudicial o positiva para 

el proceso civil.

Expresa que es esta hip tesis la que es aplicable al presente caso, toda vez queó  

aparece palmario de la sentencia en la cual funda su acci n la parte demandante laó  

declaraci n de absoluci n parcial del conductor del bus respecto de los delitos deó ó  

lesiones graves y menos graves en ella indicados, declaraci n que produce plenosó  

efectos en sede civil y que por lo mismo no puede ser objeto de nueva discusi n,ó  

pues  de lo  contrario  se  vulnerar a  el  principio de certeza  jur dica,  debi ndoseí í é  

desestimar el libelo indemnizatorio respecto de:

1) Mar a Lavinia Alvarado C rdenas,í á
2) Mauricio Hern n ancu n Mat as,á Ñ á í
3) Ra l Andr s Sanhueza Navarro,ú é
4) Andy Yisell Ser n Montenegro,ó
5) Mar a Isolina P rez Chiguay,í é
6) Mar a Irene Chiguay Colivoro,í
7) Roberto Hern n Hidalgo Huenup n,á á
8) Luis lvaro Roa Silva,Á
9) Yuli Amantina lvarez Quilapich n,Á ú
10) Jorge Isaac Lonc n Guzm n,ó á
11) Silvia de Lourdes Tecay Millachine,

12) Ra l Mois s Salgado Fern ndez, yú é á
13) Ang lica Mar a V squez Mansillaé í á
En cuanto a la falta de legitimaci n activa, ella se sustenta tambi n en la sentenciaó é  

penal  invocada  por  la  parte  demandante,  seg n  la  cual  hubo  sujetos  que  noú  

participaron de manera alguna en los hechos ocurridos con fecha 17 de octubre de 

2017,  motivo  por  el  cual  no  sufrieron  ning n  da o  por  causa  del  accidenteú ñ  

automovil stico y carecen de la legitimidad activa para demandan la indemnizaci ní ó  

de perjuicios. Estas personas son:

1) Adriana del Pilar Valdebenito Noriega,

2) Luis lvaro Roa Silva,Á
3) Yuli Amantina lvarez Quilapich n,Á ú
4) Silvia de Lourdes Tecay Millachine,

5) Ra l Mois s Salgado Fern ndez, yú é á
6) Ang lica Mar a V squez Mansilla.é í á
Termina solicitando tener por evacuada d plica de la demanda y en m rito de laú é  

contestaci n y esta d plica, disponer el rechazo de la demanda, en base a lasó ú  

defensas y excepciones opuestas, todo con costas.

QUINTO: Con fecha 26 de octubre de 2020 (Folio 36), se llev  a efecto laó  

audiencia de conciliaci n, con la asistencia del apoderado de la parte demandante, yó  

de la parte demandada.

Llamadas las partes a conciliaci n, esta no se produce.ó
SEXTO: En resoluci n de fecha 01 de diciembre de 2020 (Folio 39), se recibi  laó ó  

causa a prueba, fij ndose cuatro puntos de pruebas. Durante el t rmino probatorioá é  

y en las etapas procesales pertinentes, las partes rindieron las siguientes pruebas:

1.- Sentencia -con firma electr nica avanzada- dictada por el Tribunal de Juicioó  

Oral en lo Penal de Castro, con fecha 22 de octubre de 2019, en causa RUC 
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1700464448-9,  Rit  N°43-2019,  certificado  de  ejecutoriada  de  la  misma  y 

certificado  de  no  interposici n  de  recurso  de  nulidad,  acompa ados  por  laó ñ  

demandante (Folio 3 y 66).

2.- Documento acompa ado por la demandante en el N°2 del otros  del escrito deñ í  

fecha  24.01.2020,  como  “2.-  Con  citaci n  copias  de  parte  de  la  Carpetaó  

Investigativa del Ministerio P blico y parte policial.” (Folio 3).ú
3.- Certificado de Inscripci n y Anotaciones Vigentes en el R.V.M., Inscripci nó ó  

JVTV.87-8, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, acompa adoó ñ  

por la demandante (Folio 3).

4.- Certificado  de  Nacimiento  de  Ra l  Mois s  Salgado  Fern ndez,ú é á  

R.U.N.25.420.168-5,  emitido  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci n,ó  

acompa ado por la demandante (Folio 3).ñ
5.- Documento acompa ado por la demandante en el N°5 del otros  del escrito deñ í  

fecha 24.01.2020, como “5.- Bajo apercibimiento del art culo 346 Nº 3 delí  

C digo de Procedimiento Civil,  dos  publicaciones  y fotograf as  del accidente.”ó í  

(Folio 3).

6.- Sentencia -con firma electr nica avanzada- dictada por el Tribunal de Juicioó  

Oral en lo Penal de Castro, con fecha 22 de octubre de 2019, en causa RUC 

1700464448-9, Rit N°43-2019, acompa ados por la demandada (Folio 66).ñ
7.- Certificaci n -con firma electr nica avanzada- de fecha 04 de noviembre deó ó  

2019, emitida por don Lorenzo Ra l Salazar Contreras, Jefe Unidad Administraci nú ó  

de Causas, Ministro de Fe, Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Castro, en causa 

RUC 1700464448-9, Rit N°43-2019, acompa ado por la demandada (Folio 66).ñ
8.- Documento acompa ado por la demandante en el N°1 del primer otros  delñ í  

escrito de fecha 29.04.2022, como “1.- Copia de parte de la Carpeta Investigativa 

del Ministerio P blico.” (Folio 71).ú
9.- Documento acompa ado por la demandante en el N°2 del primer otros  delñ í  

escrito de fecha 29.04.2022, N°2, como “2.- Copia del Parte Policial.” (Folio 

71).

10.- Documento acompa ado por la demandante en el N°3 del primer otros  delñ í  

escrito de fecha 29.04.2022, como “3.- Informe t cnico pericial Siat.” (Folio 71).é
11.- Documento acompa ado por la demandante en el N°4 del primer otros  delñ í  

escrito  de  fecha  29.04.2022,  como  “4.-  Copia  Acusaci n  formulada  por  eló  

Ministerio P blico de Castro.” (Folio 71).ú
12.- Documento acompa ado por la demandante en el N°5 del primer otros  delñ í  

escrito de fecha 29.04.2022, N°5, como “5.-Informe Investigaci n Realizada poró  

la Polic a de Investigaciones Criminal stica ciudad de Castro.” (Folio 71).í í
13.- Documento acompa ado por la demandante en el N°6 del primer otros  delñ í  

escrito  de  fecha  29.04.2022,  como  “6.-  Copias  de  fichas  cl nicas  de  susí  

representados del Hospital de Quell n.” (Folio 71).ó
14.- Documento acompa ado por la demandante en el N°7 del primer otros  delñ í  

escrito  de  fecha  29.04.2022,  como  “7.-  Copias  de  fichas  cl nicas  de  misí  

representados del Hospital de Castro.” (Folio 71).

15.- Documento acompa ado por la demandante en el N°8 del primer otros  delñ í  

escrito  de  fecha  29.04.2022,  como  “8.-  Copia  Registro  de  prestaciones 

hospitalizadas Hospital de Castro.” (Folio 71).

16.- Copia Certificado de Atenci n Psicol gica de Andy Yissell Ser n Montenegro,ó ó ó  

emitido  con  fecha  30  de  agosto  de  2018,  por  don  Vilma  P rez  Garc a  S.,é í  

Psic loga,  Centro  de  Salud  Familiar  Quell n,  Sector  Urbano  Pulmaiquen,ó ó  

acompa ado por la demandante (Folio 72).ñ
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17.- Documento titulado “Informe psicol gico de Mar a Isolina P rez Chiguay”,ó í é  

emitido  con  fecha  02  de  diciembre  de  2019,  por  don  Luis  Seguel  Jim nez,é  

Psic logo Cl nico, Centro M dico y Dental Chilhu ; Copia Certificado de Atenci nó í é é ó  

Psicol gica de Mar a Isolina P rez Chiguay, emitido con fecha 11 de diciembre deó í é  

2018, por do a Vilma P rez Garc a S., Psic loga, y do a Catalina Passalacqua G.,ñ é í ó ñ  

M dico General Centro de Salud Familiar Quell n, Sector Urbano Pulmaiquen; y,é ó  

Copia Certificado de Atenci n Psicol gica de Mar a Isolina P rez Chiguay, emitidoó ó í é  

con fecha 20 de julio de 2018, por do a Vilma P rez Garc a S., Psic loga, Centroñ é í ó  

de  Salud  Familiar  Quell n,  Sector  Urbano  Pulmaiquen,  acompa ado  por  laó ñ  

demandante (Folio 72). 

18.- Documento titulado “Informe Psicol gico Departamento de Salud Municipaló  

Quell n CECOSF AYTUE”, de Ra l Sanhueza Navarro, emitido en agosto deó ú  

2018, por do a Angela Cares Gallegos, Psic loga CECOSF AYTUE, Departamentoñ ó  

de Salud Municipal Quell n, acompa ado por la demandante (Folio 72).ó ñ
19.- Documento  titulado  “Informe  de  Atenci n  Psicol gica”,  de  Jorge  Isaacó ó  

Lonc n Guzm n, emitido con fecha 07 de junio de 2019, por do a Paola Mancillaó á ñ  

Almonacid,  Psic loga, CESFAM Quell n,  acompa ado por la demandante (Folioó ó ñ  

72).

20.- Copia Certificado de Salud de Mar a Irene Chiguay Colivoro, emitido coní  

fecha 02 de diciembre de 2019, por la Dra. Catalina Passalacqua G., M dico EDFé  

CESFAM de Quell n, acompa ado por la demandante (Folio 72).ó ñ
21.- Copia  Certificado  de  Atenci n  de  Mar a  Pur sima  Casanova  Igor,  N°ó í í  

Certificado; 283172106, emitido con fecha 18 de febrero de 2019, por el Dr. Luis 

A. Vel squez Teller a, M dico Cirujano, y Lucas Mar n, Psic logo, acompa ado porá í é í ó ñ  

la demandante (Folio 72).

22.- Copia Informe Antecedentes M dicos del paciente Luis lvaro Roa Silva,é Á  

emitido con fecha 09 de enero de 2018, por el Dr. Andr s Duarte L pez, M dicoé ó é  

Cirujano, y Certificado de Proceso Terape tico, de Luis lvaro Roa Silva, emitidoú Á  

por Sergio Celin Zapata Quezada, Psic logo, acompa ado por la demandante (Folioó ñ  

72).

23.- Documento  titulado  “Informe  Psicol gico  (Peritaje)  de  Jocelyn  Pilaró  

Fern ndez Castillo”, emitido con fecha 14 de noviembre de 2020, por ngelá Á  

Alvarado  Castro,  Psic logo  Cl nico,  Centro  de  Atenci n  Psicol gica  Quell n,ó í ó ó ó  

acompa ado por la demandante (Folio 72).ñ
24.- Documento  titulado  “Informe  Psicol gico  (Peritaje)  de  Mauricio  Hern nó á  

ancuan  Mat as”,  emitido  con  fecha  13  de  noviembre  de  2020,  por  ngelÑ í Á  

Alvarado  Castro,  Psic logo  Cl nico,  Centro  de  Atenci n  Psicol gica  Quell n,ó í ó ó ó  

acompa ado por la demandante (Folio 72).ñ
25.- Documento titulado “Informe Pericial Psicol gico de Edilia del Carmen P rezó é  

Obando”,  emitido  por  Johana  Falc n  Pinto,  Psic loga  Universidad  Central,ó ó  

acompa ado por la demandante (Folio 72).ñ
26.- Documento  titulado  “Informe  Psicol gico  de  Silvia  de  Lourdes  Tecayó  

Millachine”, emitido con fecha 05 de noviembre de 2019, por don Luis Seguel 

Jim nez, Psic logo Cl nico, Centro M dico y Dental Chilhu , acompa ado por laé ó í é é ñ  

demandante (Folio 72).

27.- Documento  titulado  “Informe  Psicol gico  de  Roberto  Hern n  Hidalgoó á  

Huenupan”, emitido con fecha 04 de noviembre de 2019, por don Luis Seguel 

Jim nez, Psic logo Cl nico, Centro M dico y Dental Chilhu , acompa ado por laé ó í é é ñ  

demandante (Folio 72).

28.- Documento titulado “Informe Psicol gico de Adriana del Pilar Valdebenitoó  

Noriega”, emitido con fecha 13 de diciembre de 2019,  por don Luis  Seguel 
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Jim nez, Psic logo Cl nico, Centro M dico y Dental Chilhu , acompa ado por laé ó í é é ñ  

demandante (Folio 72).

29.- Copia Pasaje emitido por Transportes Cruz del Sur, Servicio: 851/V Pullman-

Cl sico,  Origen:  P.  Montt-Terminal  Municipal,  Destino:  Quell n,  Fecha  Viaje:á ó  

Martes 17 de octubre de 2017, Hora de Viaje: 16:10 PM, Pasajero: P rez Edilia,é  

acompa ado por la demandante (Folio 72).ñ
30.- Copia Pasaje emitido por Transportes Cruz del Sur, Servicio: 851/V Pullman-

Cl sico, Origen: Castro, Destino: Quell n, Fecha Viaje: Martes 17 de octubre deá ó  

2017,  Hora  de Viaje:  20:00  PM, Pasajero:  Lonc n Jorge,  acompa ado por  laó ñ  

demandante (Folio 72).

31.- Copia Pasaje emitido por Transportes Cruz del Sur, Servicio: 851/V Pullman-

Cl sico, Origen: P. Montt-Terminal Cruz del Sur, Destino: Quell n, Fecha Viaje:á ó  

Martes  17 de octubre de 2017,  Hora de Viaje:  16:20 PM, Pasajero:  Roberto 

Hidalgo, acompa ado por la demandante (Folio 72).ñ
32.- Copia Pasaje emitido por Transportes Cruz del Sur, Servicio: 851/V Pullman-

Cl sico, Origen: P. Montt-Terminal Cruz del Sur, Destino: Quell n, Fecha Viaje:á ó  

Martes 17 de octubre de 2017, Hora de Viaje: 16:20 PM, Pasajero: Silvia Tecay, 

acompa ado por la demandante (Folio 72).ñ
33.- Fotocopia t tulo profesional de Psic logo de ngel Ricardo Alvarado Castro,í ó Á  

emitido por Universidad San Sebasti n, acompa ado por la demandante (Folio 72).á ñ
34.- Fotocopia Certificado Curso “Competencias de Salud Mental para Equipo de 

Salud General”, de ngel Ricardo Alvarado Castro, emitido por Carlos ZapataÁ  

S nchez, Director (S), Servicio Salud Chilo , acompa ado por la demandante (Folioá é ñ  

72).

35.- Copia piezas carpeta investigativa Ruc: 1710046448-9 seguida ante la Fiscal aí  
Local de Castro, acompa ada por la demandante (Folio 73 y 74).ñ
36.- Prueba  testimonial  rendida  por  la  parte  demandante  (Folio  105-Folio 

E7E/Folio 129-Folio E5E). En efecto, en audiencia de fecha 20 de julio de 2022 y 

01 de agosto de 2022, respectivamente, declaran los testigos don Jos  Oscar Sotoé  

Molina (Folio 105-Folio E7E), do a Rosa Amelia Soto Villarroel (Folio 105-Folioñ  

E7E), don Diego Alejandro Gatica Gatica (Folio 105-Folio E7E), do a Constanzañ  

Marisel Cosme Cosme (Folio 105-FolioE7E), do a Paola Elizabeth D az Boss (Folioñ í  

105-Folio E7E), do a Janette del Carmen V squez Haro (Folio 105-Folio E7E),ñ á  

do a  Gabriela  Paz  Trunff  Barrientos  (Folio  105-Folio  E7E),  do a  Mirta  delñ ñ  

Carmen Barrientos Teiguel (Folio 105-Folio E7E), don Francisco Andr s Gallardoé  

B rquez (Folio 105-Folio E7E), don Mariano Basti n Silva P rez (Folio 105-Folioó á é  

E7E), do a Lindy Yabet Angulo Manquemilla ((Folio 105-Folio E7E), don V ctorñ í  

Alfonso Carrillo  Villarroel  (Folio 105-Folio E7E),  do a Paula  Andrea Tureunañ  

Tureuna (Folio 105-Folio E7E), do a Mar a Teodosia Catelic n Guenul (Folio 105-ñ í á
Folio E7E), don scar Ren  Vargas Pinto (Folio 105-Folio E7E), do a EstelaÓ é ñ  

Mary  Mayorga  Raicahuin  (Folio  105-Folio  E7E),  do a  Mariana  del  Carmenñ  

Colivoro Chiguay (Folio 105-Folio E7E), don Jorge Luis S nchez Lonc n (Folioá ó  

105-Folio E7E), do a Dannixa Alejandra Mora Pe a (Folio 105-Folio E7E), donñ ñ  

Jos  Ren  Monjes S nchez (Folio 105-Folio E7E), do a Pabla Jacqueline Vallejosé é á ñ  

Mu oz (Folio 105-Folio E7E), don Juan Ram n Vera Paillan (Folio 105-Folioñ ó  

E7E), don Hugo Godofredo Quezada Acu a (Folio 105-Folio E7E), y don Williamsñ  

Manuel Moll Burgos (Folio 129-Folio E5E), sin tachas, legalmente examinados, que 

dan raz n de sus dichos que se encuentran consignados en dichas audiencias.ó
El tribunal tiene presente que si bien algunos documentos se titulan 

“Informe Psicol gico (Peritaje) de….” o “Informe Pericial Psicol gico de….”,ó ó  
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estos no fueron rendidos en conformidad el art culo 409 y siguientes del C digo deí ó  

Procedimiento Civil.

S PTIMO:É  Con las pruebas rendidas en la causa, singularizadas en el 

considerando  anterior,  constitutivas  de  presunciones  judiciales  por  ser  graves, 

precisas y concordantes, se acreditan los siguientes hechos:

1.- Que, en causa Ruc 1710046448-9, Rit N°43-2019, ante el Tribunal de Juicio 

Oral en lo Penal de Castro, por cuasidelitos de lesiones graves y menos graves, 

seguida en contra del acusado don Carlos Rub n Salinas Rodr guez, conductor elé í  

d a 17 de octubre de 2017 del bus placa patente JVTV.87-8 de la empresa deí  

Transportes Cruz del Sur, con fecha 22 de octubre de 2019, se dict  sentencia -laó  

cual se encuentra firme y ejecutoriada- en la cual se declar :ó
a) Que, se absuelve a don Carlos Rub n Salinas Rodr guez, de los cargos deducidosé í  

en su contra por los acusadores fiscal y particulares, que lo supon an autor de losí  

cuasidelitos de lesiones menos graves que prev  el art culo 490 N°2 del C digoé í ó  

Penal, en relaci n con los art culos 399 y 494 N°5 del mismo texto legal, y 108ó í  

y 144 de la Ley 18.290, en menoscabo de Mar a Lavinia Alvarado C rdenas,í á  

Mauricio Hern n ancu n Mat as, Ra l Andr s Sanhueza Navarro, Andy Yisellá Ñ á í ú é  

Ser n Montenegro Mar a Isolina P rez Chiguay, Mar a Irene Chiguay Colivoro yó í é í  

Roberto Hern n Hidalgo Huenup n, Juan Pablo Oyarz n Barrientos, Luis lvaroá á ú Á  

Roa Silva, Yuli Amantina lvarez Quilapich n, Jorge Isaac Lonc n Guzm n, SilviaÁ ú ó á  

de Lourdes Tecay Millachine, Juan Carlos Ram rez Concha y Ra l Mois s Salgadoí ú é  

Fern ndez; y del cuasidelito de lesiones graves que prev  el art culo 490 N°2 delá é í  

C digo Penal, en relaci n con los art culos 397 N°2 del mismo texto legal, y 108ó ó í  

y 144 de la Ley 18.290, en perjuicio de Ang lica Mar a V squez Mansilla; todosé í á  

perpetrados el d a 17 de octubre de 2017, alrededor de las 21:10 horas, en laí  

comuna de Chonchi.

b) Que, se condena a Carlos Rub n Salinas Rodr guez, ya individualizado, a laé í  

pena de 300 d as de reclusi n menor en su grado m nimo; a la accesoria deí ó í  

suspensi n de cargo u oficio p blico durante el tiempo de la condena; y a laó ú  

suspensi n de su licencia de conducir veh culos motorizados, por el t rmino de unó í é  

a o,  contado  desde  la  ejecutoriedad  de  la  sentencia,  como  autor  de  cuatroñ  

cuasidelitos consumados de lesiones menos graves,  previsto y sancionado en los 

art culo 492 y 490 N°2 del C digo Penal, en relaci n con los art culos 399 y 494í ó ó í  

N°5 del mismo texto legal, y 108 y 144 de la Ley 18.290, en menoscabo de 

Daniza Jeannette Andrade guila, Mar a Pur sima Casanova Igor, Edilia del CarmenÁ í í  

P rez Obando y Jocelyn Pilar Fern ndez Castillo; y de dos cuasidelitos de lesionesé á  

graves, que prev n los art culos 492 y 490 N°2 del C digo Penal, en relaci n coné í ó ó  

los art culos 397 N° 2 del mismo texto legal, y 108 y 144 de la Ley 18.290, ení  

perjuicio de Juan de la Cruz Cabezas Fabres y de la menor Krishna Annelie 

Urrutia Cueva; todos perpetrados el d a 17 de octubre de 2017, alrededor de lasí  

21:10 horas, en la comuna de Chonchi.

2.- Que, la causa Ruc 1710046448-9, investigada por la Fiscal a Local de Castro,í  

dice relaci n con una colisi n con lesionados y da os en la calzada en la Ruta 5ó ó ñ  

Sur, a la altura del Km.1200 de la comuna de Chonchi, el cual ocurri  con fechaó  

17 de octubre de 2017, alrededor de las 21:10 horas, protagonizado por el Bus, 

marca Mercedes Benz, P.P.U. JVTV.87-8, conducido por don Carlos Rub n Salinasé  

Rodr guez.í
3.- Que, a la fecha del accidente, esto es, el 17 de octubre de 2017, la propietaria 

del  Bus  P.P.U.  JVTV.87-8, era  Transportes  Cruz  del  Sur  Limitada,  Rut 

N°80.983.500-6.
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4.- Que, en el bus accidentado viajaba -entre otros- seg n Parte N°00487 de laú  

Tenencia de Chonchi e Informe Policial N°2018041756/02267/901 de la Polic a deí  

Investigaciones  de Chile:  do a  Mar a  Pur sima Casanova Igor,  do a  Edilia  Delñ í í ñ  

Carmen P rez Obando, do a Jocelyn Pilar Fern ndez Castillo, el ni o Ra l Salgadoé ñ á ñ ú  

Fern ndez, don Luis lvaro Roa Silva, do a Ang lica Mar a V squez Mansilla,á Á ñ é í á  

do a Yuli Amantina lvarez Quilapichun, do a Silvia De Lourdes Tecay Millachine,ñ Á ñ  

don Roberto Hern n Hidalgo Huenupan, do a Andy Yisell Ser n Montenegro, do aá ñ ó ñ  

Mar a Isolina P rez Chiguay, don Mauricio Hern n ancuan Mat as, do a  í é á Ñ í ñ Mar aí  
Irene Chiguay Colivoro, do a Mar a Lavinia Alvarado C rdenas, don Jorge Isaacñ í á  

Lonc n Guzm n, do a Adriana Del Pilar Valdebenito Noriega, y don Ra l Andr só á ñ ú é  

Sanhueza Navarro.

5.- Que, la causa basal del accidente fue la conducci n por parte del chofer - donó  

Carlos  Rub n  Salinas  Rodr guez-  del  Bus,  P.P.U.  JVTV.87-8,  a  una  velocidadé í  

considerada como no razonable ni prudente en relaci n al dise o vial y estado deó ñ  

la calzada (curva hacia la derecha con pendiente descendente y calzada mojada por 

aguas lluvias), perdiendo el control y maniobrabilidad del m vil, traspasando el ejeó  

de la calzada, obstruyendo la normal circulaci n al m vil que se desplazaba enó ó  

sentido opuesto, colision ndolo para luego volcar.á
6.- Que, la demandante do a Jocelyn Pilar Fern ndez Castillo, es madre del ni oñ á ñ  

Ra l Salgado Fern ndez.ú á
OCTAVO: En la presente causa se persigue la responsabilidad extracontractual de 

la demandada Transportes Cruz del Sur Limitada, en su calidad de propietaria del 

Bus  P.P.U.  JVTV.87-8,  en  el  cual  los  demandantes  tuvieron  un  accidente  de 

tr nsito con fecha á 17 de octubre de 2017, lo cual se encuentra acreditado con el 

Certificado singularizado en el N°3 del considerando sexto de esta sentencia.

NOVENO: Que, antes de entrar al fondo de la acci n debatida, el tribunal debeó  

analizar las defensas formuladas por la parte demandada al contestar la demanda, 

de  cosa  juzgada  y  falta  de  legitimaci n  activa  (Folio  25),  en  los  t rminosó é  

consignados en el considerando segundo de esta sentencia.

D CIMOÉ : En cuanto a las excepci n de cosa jugada, la demandada la funda en eló  

art culo 179 N°1 del C digo de Procedimiento Civil, indicando que se debieseí ó  

rechazar la demanda interpuesta por: 1) Do a Mar a Lavinia Alvarado C rdenas,ñ í á  

2) Don Mauricio Hern n ancuan Mat as, 3) Don Ra l Andr s Sanhueza Navarro,á Ñ í ú é  

4) Do a Andy Yisell Ser n Montenegro, 5) Do a Mar a Isolina P rez Chiguay, 6)ñ ó ñ í é  

Do a Mar a Irene Chiguay Colivoro, 7) Don Roberto Hern n Hidalgo Huenup n,ñ í á á  

8) Don Luis lvaro Roa Silva, 10) Don Jorge Isaac Lonc n Guzm n, 11) Do aÁ ó á ñ  

Silvia de Lourdes Tecay Millachine, 12) Don Ra l Mois s Salgado Fern ndez, yú é á  

13) Do a Ang lica Mar a V squez Mansilla; por cuanto en la causa criminal RITñ é í á  

N° 43-2019, seguida ante el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Castro, en el 

fallo dictado con fecha 22 de octubre de 2019, se absolvi  a don Carlos Rub nó é  

Salinas Rodr guez, de los cargos deducidos en su contra, respecto de las personasí  

nombradas.

D CIMO PRIMEROÉ : El art culo 179 N°1 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

dispone:

“Las sentencias que absuelvan de la acusaci n o que ordenen el sobreseimientoó  

definitivo, s lo producir n cosa juzgada en materia civil,  cuando se funden enó á  

alguna de las circunstancias siguientes: 

1ª La no existencia del delito o cuasidelito que ha sido materia del proceso. No  

se entender n comprendidos en este n mero los casos en que la absoluci n oá ú ó  

sobreseimiento  provengan  de  la  existencia  de  circunstancias  que  eximan  de  

responsabilidad criminal;”.
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D CIMO SEGUNDO:É  Si bien es cierto, don Carlos Rub n Salinasé  

Rodr guez, fue absuelto de los cargos deducidos en su contra como autor de losí  

cuasidelitos  de  lesiones  menos  grave  respecto  de  los  demandantes  do a  Mar añ í  
Lavinia  Alvarado  C rdenas,  don  Mauricio  Hern n  ancuan  Mat as,  don  Ra lá á Ñ í ú  
Andr s Sanhueza Navarro, do a Andy Yisell Ser n Montenegro, do a Mar a Isolinaé ñ ó ñ í  

P rez Chiguay, do a Mar a Irene Chiguay Colivoro, don Roberto Hern n Hidalgoé ñ í á  

Huenup n, don Luis lvaro Roa Silva, do a Yuli Amantina lvarez Quilapichun,á Á ñ Á  

don Jorge Isaac Lonc n Guzm n, do a Silvia de Lourdes Tecay Millachine, donó á ñ  

Juan  Carlos  Ram rez  Concha  y  don  Ra l  Mois s  Salgado  Fern ndez;  y  delí ú é á  

cuasidelito de lesiones graves respecto de do a Ang lica Mar a V squez Mansilla; elñ é í á  

tribunal, para resolver, debe tener presente los motivos que llevaron al Tribunal del 

Juicio  Oral  en lo  Penal  de Castro a  dicha  decisi n,  los  cuales  se encuentranó  

consignados en los considerandos d cimo noveno y vig simo de la sentencia dictadaé é  

en la causa Rit N°43-2019, seguida ante el citado tribunal.

As , en lo relativo a los demandantes do a Mar a Lavinia Alvaradoí ñ í  

C rdenas,  don  Mauricio  Hern n  ancuan  Mat as,  don  Ra l  Andr s  Sanhuezaá á Ñ í ú é  

Navarro, do a Andy Yisell Ser n Montenegro, do a Mar a Isolina P rez Chiguay,ñ ó ñ í é  

do a Mar a Irene Chiguay Colivoro, y don Roberto Hern n Hidalgo Huenup n, señ í á á  

indica que si bien se logr  demostrar que eran pasajeros del bus que conduc a eló í  

acusado al momento del accidente de tr nsito, la prueba documental incorporada alá  

juicio  result  insuficiente  para  acreditar  que  las  lesiones  sufridas  por  ellos  seó  

encuadraban  dentro  de  la  figura  penal  que  el  tribunal  tuvo  por  establecida 

(considerando d cimo noveno). é
En relaci n a los demandantes don Luis lvaro Roa Silva, do a Yulió Á ñ  

Amantina lvarez Quilapichun, don Jorge Isaac Lonc n Guzm n, do a Silvia deÁ ó á ñ  

Lourdes Tecay Millachine, don Ra l Mois s Salgado Fern ndez, y de do a Ang licaú é á ñ é  

Mar a  V squez  Mansilla,  fue  absuelto  don Carlos  Rub n Salinas  Rodr guez,  alí á é í  

entender el tribunal penal que no se incorpor  a juicio ninguna probanza objetivaó  

que permitiera tener por establecida la calidad de pasajeros del bus que conduc a elí  

encartado  el  d a  17  de  octubre  de  2017,  por  cuanto  ni  don  Carlos  Salinasí  

Rodr guez ni lo otros empleados de la Empresa Cruz del Sur que trabajaban en eseí  

momento en el bus, don Juan Cabeza Fabres e Iv n Sandoval, fueron consultadosá  

sobre  ese  punto  y  no  se  incorporaron  antecedentes  m dicos  que  permitané  

vincularlos al evento y demostrar la existencia y naturaleza de las lesiones que 

habr an sufrido,  en los  t rminos  imputados  en la  acusaci n  fiscal  y particularí é ó  

(considerando vig simo).é
Que, teniendo presente lo expuesto en los p rrafos precedentes, el tribunal concluyeá  

que, respecto de los  demandantes do a Mar a Lavinia  Alvarado C rdenas,  donñ í á  

Mauricio Hern n ancu n Mat as, don Ra l Andr s Sanhueza Navarro, do a Andyá Ñ á í ú é ñ  

Yisell  Ser n Montenegro, do a Mar a Isolina P rez Chiguay, do a Mar a Ireneó ñ í é ñ í  

Chiguay Colivoro, y don Roberto Hern n Hidalgo Huenup n; se debe rechazar laá á  

excepci n de cosa juzgada formulada por el demandado al contestar la demandada,ó  

por cuanto el hecho invocado existi , fue probado en sede penal y es apto paraó  

fundamentar una acci n declarativa indemnizatoria como la sub lite, y que a pesaró  

de que  el  tribunal  penal  estim  que no  se  cumpl an  los  requisitos  para  noó í  

configurar  un  delito  penal,  por  cuanto  si  bien  se  logr  demostrar  que  eranó  

pasajeros del bus P.P.U. JVTV.87-9 de propiedad de la demandante, no se acreditó 
en dicha sede las lesiones que sufrieron y que se encuadre dentro de la figura 

penal alegada; aquello no obsta que si podr a llegar a configurar un il cito civil,í í  

atendido que el est ndar de prueba requerido en esta sede difiere del est ndar deá á  

exigencia del derecho penal y m xime si s lo se demanda al tercero civilmenteá ó  
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responsable, esto es, el propietario del Bus en el cual sufrieron el accidente de 

tr nsito los citados demandantes, lo que modifica el elemento subjetivo de la tripleá  

identidad que fundamenta la excepci n que se analiza.ó
En cuanto a los demandantes don Luis lvaro Roa Silva, do a Yuli AmantinaÁ ñ  

lvarez Quilapichun,  don Jorge Isaac Lonc n Guzm n, do a Silvia de LourdesÁ ó á ñ  

Tecay Millachine,  don Ra l Mois s Salgado Fern ndez, y do a Ang lica Mar aú é á ñ é í  
V squez Mansilla; tambi n se rechazar  la excepci n de cosa juzgada formuladaá é á ó  

por el demandado al contestar la demandada, por cuanto como ya ha indicado el 

hecho  invocado  existi ,  y  es  apto  para  fundamentar  un  acci n  declarativaó ó  

indemnizatoria,  y  como  se  ha  acreditado  en  el  considerando  s ptimo  de  estaé  

sentencia, los demandantes citados eran pasajeros del Bus JVTV.87-9, el d a 17 deí  

octubre de 2017, y tambi n, como ya se ha indicado, en la presente causa s lo seé ó  

demanda al tercero civilmente responsable, en su calidad de propietario del Bus, en 

el cual los demandantes sufrieron un accidente de tr nsito, lo que modifica elá  

elemento subjetivo de la  triple  identidad que fundamenta la  excepci n que seó  

analiza.

En resumen, se estima que las razones esgrimidas por el tribunal penal en su parte 

absolutoria  no  permiten  extender  el  efecto  de  cosa  juzgada  en  los  t rminosé  

establecidos en la norma precitada ya que, como se dijo, independiente que la 

situaci n de las lesiones o de que los actores fueran pasajeros del bus hayan sidoó  

discutidas  en  sede  penal,  su  desestimaci n  guarda  relaci n  con  requerimientosó ó  

probatorios m s exigentes que los establecidos en sede civil, donde la prueba siá  

puede ser suficiente como efectivamente ocurre-para tener por acreditados los–  

hechos; adem s, la acci n se impetra en contra de una persona distinta a la delá ó  

absuelto en sede penal, por lo que se destruye la tr ada de identidad requerida paraí  

que opere la instituci n en comento. Por lo anterior, la excepci n de cosa juzgadaó ó  

ser  rechazada. á
D CIMO TERCERO:É  Por otra parte, al contestar la demanda, el 

demandado aleg  la  falta  de legitimaci n activa de los  demandantes:  1) Do aó ó ñ  

Adriana del Pilar Valdebenito Noriega, 2) Don Luis lvaro Roa Silva, 3) Do aÁ ñ  

Yuli Amantina lvarez Quilapichun, 4) Do a Silvia de Lourdes Tecay Millachine,Á ñ  

5)  Don  Ra l  Mois s  Salgado  Fern ndez,  y  6)  Do a  Ang lica  Mar a  V squezú é á ñ é í á  

Mansilla. 

En el caso, de la demandante Adriana Valdebenito, funda la alegaci n en que noó  

consta ning n antecedente, y tampoco existe en la causa criminal, que hubiese sidoú  

pasajera del bus de su representada o que hubiese sufrido alg n da o el d a delú ñ í  

accidente automovil stico ocurrido con fecha 17 de octubre de 2017. En cuanto aí  

los otros demandantes, respecto de los cuales formula la alegaci n, la funda en loó  

expuesto en el considerando vig simo de la sentencia dictada con fecha 22 deé  

octubre de 2019, en causa Rit N°43-2019, seguida ante el Tribunal Oral en lo 

Penal de Castro.

En relaci n a la demandante do a Adriana del Pilar Valdebenito Noriega, si bienó ñ  

no figura como v ctima en la acusaci n deducida por la Fiscal a de Castro ení ó í  

contra  de don Carlos  Rub n Salinas  Rodr guez,  se  encuentra  acreditado en elé í  

considerando  s ptimo  de  esta  sentencia,  que  era  pasajera  -al  momento  delé  

accidente- del Bus JVTV.87-9 -propiedad de la demandada-, el d a 17 de octubreí  

de 2017, por lo que se puede inferir que tuvo participaci n en los hechos en queó  

se funda la presente demanda y que, por tanto, pudo haber sufrido perjuicios por 

causa del accidente, por lo que la excepci n debe ser rechazada a su respecto.  ó
En cuanto a los demandantes don Luis lvaro Roa Silva, do a YuliÁ ñ  

Amantina lvarez Quilapichun, do a Silvia de Lourdes Tecay Millachine, don Ra lÁ ñ ú  
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Mois s Salgado Fern ndez y do a Ang lica Mar a V squez Mansilla, tambi n seé á ñ é í á é  

rechazar , por cuanto si bien se absolvi  a don Carlos Rub n Salinas Rodr guez, deá ó é í  

todas maneras se encuentra acreditado que dichos demandantes eran pasajeros al 

momento del accidente del Bus JVTV.87-9 -propiedad de la demandada-, el d a 17í  

de octubre de 2017; por lo que, atendido lo ya analizado en el considerando 

anterior y que los demandantes ya individualizados efectivamente tienen un derecho 

que reclamar en contra de la demandada en raz n de haber sido participantes en eló  

accidente de marras, se rechazar  la excepci n a su respecto. á ó
D CIMO CUARTO:É  Que,  en la presente causa -como ya se ha 

se alado- se dedujo demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidadñ ó  

extracontractual, siendo los requisitos copulativos de la acci n formulada son losó  

siguientes: a) Una acci n u omisi n del agente, con culpa o dolo de su parte; b)ó ó  

La capacidad del autor del hecho il cito; c) El da o de la v ctima; d) La relaci ní ñ í ó  

de causalidad entre la acci n u omisi n culpable o dolosa y el da o producido.ó ó ñ
De la manera expuesta para resolver sobre la cuesti n controvertidaó  

es menester estudiar si concurren o no los elementos que condicionan la existencia 

de la acci n y que se han examinado.ó
D CIMO QUINTOÉ : En cuanto al primer y segundo requisito de la 

acci n, esto es, una acci n u omisi n del agente con culpa o dolo de su parte yó ó ó  

capacidad del autor del hecho delictual, estos se encuentran acreditados con la 

prueba rendida en el considerando sexto de esta sentencia y los hechos acreditados 

en el considerando s ptimo. En efecto, don Carlos Rub n Salinas Rodr guez, quiené é í  

el d a del accidente manejaba el í Bus, marca Mercedes Benz, P.P.U. JVTV,87-8, de 

propiedad de la demandada Transportes Cruz del Sur Limitada, en el cual viajaban 

los  demandantes,  conduc a  a  una  velocidad  considerada  como  no  razonable  nií  

prudente en relaci n al dise o vial y estado de la calzada (curva hacia la derechaó ñ  

con  pendiente  descendente  y  calzada  mojada  por  aguas  lluvias),  perdiendo  el 

control y maniobrabilidad del m vil, traspasando el eje de la calzada, obstruyendoó  

la normal circulaci n al m vil que se desplazaba en sentido opuesto, colision ndoloó ó á  

para luego volcar;  encontr ndose acreditado tambi n,  con la  copia del Informeá é  

T cnico Pericial N°157-A-2017, emitido por Carabineros de Chile (Folio 71), noé  

objetado.

En nada altera  la conclusi n  arriba la  alegaci n efectuada por eló ó  

demandado en orden a que la  demandante no indica ninguna conducta de la 

demandada, y ninguna disposici n legal, que pudiese determinar su responsabilidad.ó  

Establecida la culpa del conductor del Bus, la responsabilidad del empresario deriva 

de lo dispuesto en el art culo 2320 inciso 1 y 2322 del C digo Civil, no habiendoí ó  

aportado prueba que permita eximirlos de responsabilidad a la luz de lo dispuesto 

en el art culo 2322 inciso 2 del C digo Civil. Si bien al contestar la demanda alegaí ó  

que el accidente se debi  a un hecho fortuito y por lo resbaladizo del camino,ó  

pues ese d a llov a y la aparici n de un veh culo en la pista contraria, es un hechoí í ó í  

acreditado que don Carlos Rub n Salinas Rodr guez, conductor del  é í Bus, P.P.U. 

JVTV.87-8, de propiedad de la demandada, conduc a a una velocidad consideradaí  

como no razonable ni prudente en relaci n al dise o vial y estado de la calzada.ó ñ
Que,  adem s,  como  ya  se  ha  indicado,  se  encuentra  acreditado  que  el  Busá  

conducido por don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , a la fecha del accidente era de 

propiedad del  demandado  Transportes  Cruz del  Sur Limitada,  lo cual  lo  hace 

solidariamente responsable de los da os que pudieren ocasionarse a consecuencia delñ  

accidente antes acreditado, en conformidad a lo dispuesto en el art culo 169 incisoí  

2° (ex art culo 174) de la Ley de Tr nsito y sus modificaciones,  no siendoí á  
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necesario demandar tambi n al conductor del Bus, como alega la demandada en laé  

contestaci n.ó
D CIMO SEXTOÉ : En cuanto al tercer requisito de la acci n, estoó  

es, el da o a las v ctimas, se encuentran acreditados con la prueba rendida en elñ í  

considerando sexto de esta sentencia, en especial con las acompa adas a Folio 71,ñ  

73 y 74.

En efecto, en cuanto a los demandantes, se encuentra acreditado que:

1.- Do a Mar a Pur sima Casanova Igor, present  el d a del accidente dolor yñ í í ó í  

limitaci n funcional de la mand bula, hombro, brazo, y codo izquierdo, adem s deó í á  

la pierna con heridas superficiales en la cara, con diagn stico leve; con reposo yó  

uso  de  collar  cervical,  estando  alrededor  de  m s  de  20  d as  con  incapacidadá í  

producto de las lesiones, siendo calificadas como lesiones menos graves.

2.- Do a Edilia del Carmen P rez Obando, quien present  el d a del accidenteñ é ó í  

dolor en cadera izquierda, a ra z de hematoma de m s de 15 cent metros, leveí á í  

aumento de volumen en mano izquierda, estableci ndose que tard  m s de 20 d asé ó á í  

en sanar; siendo calificadas como lesiones menos graves.

3.- Do a Jocelyn Pilar Fern ndez Castillo, present  el d a del accidente dolor deñ á ó í  

mu eca derecha, que tard  en sanar, alrededor de 12 d as, siendo calificada conñ ó í  

lesiones menos graves.

4.- Do a ñ Ang lica Mar a V squez Mansilla, result  con trauma facial, edema facialé í á ó  

y dolor intenso; con diagn stico de fractura orbitomalar derecha con contusi n deó ó  

partes blandas adyacentes; siendo ingresada con fecha 25 de octubre de 2017 para 

reducci n  y osteos ntesis  bajo anestesia  general.  No se encuentra acreditado eló í  

tiempo de recuperaci n.ó
5.- Do a Silvia de Lourdes Tecay Millachine,  result  con traumatismo cerebralñ ó  

difuso. No se encuentra acreditado el tiempo de recuperaci n.ó
6.-  Do a  Mar a  Lavinia  Alvarado  C rdenas,  result  lesi n  en  lengua,  regi nñ í á ó ó ó  

submandibular herida abierta y golpe costal, siendo diagnosticada con fractura costal 

derecha en 9a y10a costilla no desplazada. No se encuentra acreditado el tiempo de 

recuperaci n.ó
7.- Don  Jorge Isaac Lonc n Guzm n, result  con trauma en t rax anterior conó á ó ó  

ligera equimosis. No se encuentra acreditado el tiempo de recuperaci n.ó
8.-  Don  Ra l  Andr s  Sanhueza  Navarro,  result  con  laceraciones  en  cueroú é ó  

cabelludo con hematoma peque o, herida en pabell n auricular izquierda con ligeroñ ó  

desprendimiento, y herida en retromaxilar izquierdo de 2 cm. No se encuentra 

acreditado el tiempo de recuperaci n.ó
9.-  Do a Mar a Isolina P rez Chiguay, result  con herida de aproximadamente 7ñ í é ó  

cm en regi n parietal derecha y ligera desorientaci n. No se encuentra acreditadoó ó  

el tiempo de recuperaci n.ó
10.- Do a  ñ Yuli Amantina lvarez Quilapichun, result  con laceraci n en regi nÁ ó ó ó  

lumbar. No se encuentra acreditado el tiempo de recuperaci n.ó
11.- Do a ñ Mar a Irene Chiguay Colivoro, result  con trauma en parietal izquierdoí ó  

con hematoma. No se encuentra acreditado el tiempo de recuperaci n.ó
12.- Don Roberto Hern n Hidalgo Huenup n, result  con herida en dorso de manoá á ó  

y codo izquierdo. No se encuentra acreditado el tiempo de recuperaci n.ó
13.- Do a ñ Adriana del Pilar Valdebenito Noriega, result  con aumento de volumenó  

en mejilla, t rax sim trico, se palpa crepitaci n en parrilla costa derecha, abdomenó é ó  

doloroso  a  la  palpaci n  profunda  sin  signos  de  irritaci n  peritoneal.  No  seó ó  

encuentra acreditado el tiempo de recuperaci n.ó
14.- Do a Andy Yisell Ser n Montenegro, result  con cortes en mano y brazoñ ó ó  

izquierdo. No se encuentra acreditado el tiempo de recuperaci n.ó
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15.-  Don  Mauricio  Hern n  ancuan  Mat as,  result  con  laceraci n  en  regi ná Ñ í ó ó ó  

lumbar. No se encuentra acreditado el tiempo de recuperaci n.ó
16.- Don Luis lvaro Roa Silva, result  con luxaci n izquierda. No se encuentraÁ ó ó  

acreditado el tiempo de recuperaci n.ó
17.-  El  ni o  Ra l  Salgado  Fern ndez,  result  con  hematoma  frontal.  No  señ ú á ó  

encuentra acreditado el tiempo de recuperaci n.ó
D CIMO S PTIMOÉ É : Que, en cuanto al ltimo requisito de la acci n, esto es, laú ó  

relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n culpable o dolosa y el da oó ó ó ñ  

producido, el tribunal estima que la acci n negligente ya acreditada, provoc  losó ó  

da os sufridos por los demandantes, al ser los da os consecuencia directa de lañ ñ  

conducci n descuidada del  chofer  del  Bus,  P.P.U.  JVTV.87-8,  propiedad de laó  

demandada, al conducir a una velocidad considerada como no razonable ni prudente 

en relaci n al dise o vial y estado de la calzada. ó ñ
En otras palabras, si se hace una supresi n hipot tica del hecho del dependiente deó é  

la  demandada,  las  lesiones  efectivamente  no  se  habr an  generado  en  losí  

demandantes. As , el hecho del conductor es causa necesaria de los perjuicios y porí  

lo mismo, se debe razonar que en este caso, se cumple tambi n el ltimo requisitoé ú  

de la acci n. ó
D CIMOÉ     OCTAVO:   Que, establecida la responsabilidad de la demandada en el 

accidente que sufrieron los demandantes, se acoger  esta, por lo cual correspondeá  

analizar las indemnizaciones solicitadas por cada uno de ellos.

Que, los demandantes solicitan que el demandado sea condenado al 

pago de las indemnizaciones solicitadas, las cuales se analizar n en el considerandoá  

siguiente.

D CIMO NOVENO:É  Que, el tribunal analizar  las sumas demandadas por cadaá  

demandante  en  forma  separada  y  teniendo  presente  la  prueba  rendida  en  el 

considerando sexto de esta sentencia:

1.- Respecto de do a Mar a Pur sima Casanova Igor, se solicita indemnizaci n porñ í í ó  

concepto de lucro cesante y da o moral. En cuanto a la suma de $13.200.000 porñ  

concepto de lucro cesante, el tribunal lo rechazar  por no encontrarse acreditadoá  

que ejerciera una labor remunerada al momento del accidente. Si bien se indica 

ser a comerciante, esto no fue acreditado en la causa, por los medios id neos. Ení ó  

cuanto a la suma de $50.000.000 o la que el tribunal determine, por concepto de 

da o moral como consecuencia de sus lesiones sufridas,  ñ el tribunal acceder  a laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que do a Mar a Pur simañ í í , producto del accidente causado por 

don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Bus de propiedad de laí  

demandada en el cual viajaba el demandante, result  con lesiones calificadas comoó  

menos graves, con una incapacidad de m s de 20 d as;  á í lo que obviamente le ha 

causado una alteraci n en el desarrollo normal de su vida y dolor al no poderó  

realizar las cosas en la forma que lo hac a antes del accidente, el tribunal regularí á 
prudencialmente el monto de esta indemnizaci n teniendo presente los antecedentesó  

que obran en la causa, y tendr  en cuenta en la regulaci n, la facultad econ micaá ó ó  

del demandado, lo que se acredita con el s lo m rito de autos, fij ndose en laó é á  

suma de $7.000.000.

2.- Respecto de do a Edilia Del Carmen P rez Obando, se solicita indemnizaci nñ é ó  

por concepto de lucro cesante y da o moral. En cuanto al lucro cesante, solicita lañ  

suma de $20.000.000, el tribunal lo rechazar  por no encontrarse acreditado queá  

ejerciera una labor remunerada al momento del accidente. Si bien se indica ser aí  
comerciante, esto no fue acreditado en la causa, por los medios id neos. En cuantoó  

a la suma de $50.000.000 o la que el tribunal determine, por concepto de da oñ  
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moral  como  consecuencia  de  sus  lesiones  sufridas,  el  tribunal  acceder  a  laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que do a ñ Edilia Del Carmen, producto del accidente causado 

por don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Bus de propiedad de laí  

demandada en el cual viajaba el demandante, result  con lesiones calificadas comoó  

menos  graves,  estableci ndose  que  tard  m s  de  20  d as  en  sanar;  é ó á í lo  que 

obviamente le ha causado una alteraci n en el desarrollo normal de su vida y doloró  

al no poder realizar las cosas en la forma que lo hac a antes del accidente, elí  

tribunal regular  prudencialmente el monto de esta indemnizaci n teniendo presenteá ó  

los antecedentes que obran en la causa, y tendr  en cuenta en la regulaci n, laá ó  

facultad econ mica del demandado, lo que se acredita con el s lo m rito de autos,ó ó é  

fij ndose en la suma de $7.000.000.á
3.- Respecto de do a Jocelyn Pilar Fern ndez Castillo, se solicita indemnizaci n s loñ á ó ó  

por concepto de da o moral en la suma de $100.000.000 o la que el tribunalñ  

determine, como consecuencia de sus lesiones menos graves sufridas y 4.- por las 

graves  lesiones  sufridas  por  su hijo  menor  Ra l  Salgado  Fern ndez,  en  dichoú á  

accidente. Si bien se encuentra acreditado que do a Jocelyn Pilar, producto delñ  

accidente causado por don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Busí  

de propiedad de la  demandada en el cual viajaba el  demandante,  result  conó  

lesiones calificadas como menos graves, estableci ndose que tard  alrededor de 12é ó  

d as  en  sanar;  í y en relaci n  a  su  hijo  si  bien  se  acredit  queó ó  result  conó  

hematoma frontal,  no  se  acredit  el  tiempo de recuperaci n  y/o  secuelas;  sinó ó  

perjuicio,  lo anterior obviamente le ha causado una alteraci n en el desarrolloó  

normal de sus vidas y dolor al ver a su hijo en dicha situaci n,  el tribunaló  

regular  prudencialmente  el  monto de esta  indemnizaci n  teniendo presente  losá ó  

antecedentes  que obran en la  causa,  y tendr  en cuenta  en la  regulaci n,  laá ó  

facultad econ mica del demandado, lo que se acredita con el s lo m rito de autos,ó ó é  

fij ndose en la suma de $14.000.000.á
5.- Respecto de don Luis lvaro Roa Silva, se solicita indemnizaci n por conceptoÁ ó  

de lucro cesante y da o moral. En cuanto al lucro cesante, solicita la suma deñ  

$7.275.000, el tribunal lo rechazar  por no encontrarse acreditado que ejerciera unaá  

labor remunerada al momento del accidente. Si bien se indica que ejerc a actividadí  

de buzo, no se acredit  por los medios id neos, las remuneraciones que percib aó ó í  
por dicha actividad. En cuanto al da o moral, solicitan la suma de $100.000.000 oñ  

la que el tribunal determine, como consecuencia de sus graves lesiones sufridas; el 

tribunal  acceder  a  la  indemnizaci n  solicitada  por  concepto  de  da o  moral,á ó ñ  

teniendo presente que se encuentra acreditado que don Luis lvaro, producto delÁ  

accidente causado por don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Busí  

de propiedad de la demandada en el cual viajaba el demandante, result  con unaó  

luxaci n, pero no se acredit  cuanto demor  en sanaró ó ó ; pero obviamente la lesi n yó  

el hecho del accidente le ha causado una alteraci n en el desarrollo normal de suó  

vida y dolor al no poder realizar las cosas en la forma que lo hac a antes delí  

accidente,  el  tribunal  regular  prudencialmente  el  monto de esta  indemnizaci ná ó  

teniendo presente los antecedentes que obran en la causa, y tendr  en cuenta en laá  

regulaci n, la facultad econ mica del demandado, lo que se acredita con el s loó ó ó  

m rito de autos, fij ndose en la suma de $3.000.000.é á
6.- Respecto de do a Ang lica Mar a V squez Mansilla, se solicita indemnizaci nñ é í á ó  

por concepto de lucro cesante y da o moral. En cuanto al lucro cesante, solicita lañ  

suma de $1.199.357, el tribunal lo rechazar  por no encontrarse acreditado queá  

ejerciera  una  labor  remunerada  al  momento  del  accidente.  Si  bien  se  indica 

realizaba labores con contrato indefinido de T cnico Nivel Superior en Gesti n deé ó  
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Apoyo de la dotaci n primaria en dependencias de la Corporaci n Municipal, estoó ó  

no fue acreditado en la causa, por los medios id neos. En cuanto a la suma deó  

$100.000.000 o la que el tribunal determine, por concepto de da o moral comoñ  

consecuencia  de  sus  lesiones  sufridas,  el  tribunal  acceder  a  la  indemnizaci ná ó  

solicitada  por  concepto  de  da o  moral,  teniendo  presente  que  se  encuentrañ  

acreditado que do a ñ Ang lica Mar a, producto del accidenteé í  causado por don Carlos 

Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Bus de propiedad de la demandada ení  

el cual viajaba el demandante, result  ó con trauma facial, edema facial y dolor 

intenso; con diagn stico de fractura orbitomalar derecha con contusi n de partesó ó  

blandas  adyacentes;  siendo  ingresada  con  fecha  25  de  octubre  de  2017  para 

reducci n y osteos ntesis bajo anestesia general, pero se tendr  presente que no seó í á  

encuentra acreditado el tiempo de recuperaci nó ; obviamente las lesiones le han 

causado una alteraci n en el desarrollo normal de su vida y dolor al no poderó  

realizar sus actividades en la forma que lo hac a antes del accidente, el tribunalí  

regular  prudencialmente  el  monto de esta  indemnizaci n  teniendo presente  losá ó  

antecedentes  que obran en la  causa,  y tendr  en cuenta  en la  regulaci n,  laá ó  

facultad econ mica del demandado, lo que se acredita con el s lo m rito de autos,ó ó é  

fij ndose en la suma de $5.000.000.á
7.- Respecto de do a Yuli Amantina lvarez Quilapichun, se solicita indemnizaci nñ Á ó  

s lo por concepto de da o moral en la suma de $50.000.000 o la que el tribunaló ñ  

determine, como consecuencia de sus lesiones sufridas,  el tribunal acceder  a laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que do a Yuli Amantina, producto del accidenteñ  causado por 

don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Bus de propiedad de laí  

demandada en el cual viajaba el demandante, result  con  ó laceraci n en regi nó ó  

lumbar, pero no se acredit  cuanto demor  en sanaró ó ; pero obviamente la lesi n yó  

el hecho del accidente le ha causado una alteraci n en el desarrollo normal de suó  

vida y dolor al no poder realizar las cosas en la forma que lo hac a antes delí  

accidente,  el  tribunal  regular  prudencialmente  el  monto de esta  indemnizaci ná ó  

teniendo presente los antecedentes que obran en la causa, y tendr  en cuenta en laá  

regulaci n, la facultad econ mica del demandado, lo que se acredita con el s loó ó ó  

m rito de autos, fij ndose en la suma de $3.000.000.é á
8.- Respecto de do a Silvia De Lourdes Tecay Millachine, se solicita indemnizaci nñ ó  

s lo por concepto de da o moral en la suma de $50.000.000 o la que el tribunaló ñ  

determine, como consecuencia de sus lesiones sufridas,  el tribunal acceder  a laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que do a Silvia De Lourdes, producto del accidenteñ  causado 

por don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Bus de propiedad de laí  

demandada en el cual viajaba el demandante, result  con ó result  con traumatismoó  

cerebral difuso, pero no se acredit  cuanto demor  su recuperaci n ni su extensi nó ó ó ó ; 

pero obviamente la lesi n y el hecho del accidente le ha causado una alteraci n enó ó  

el desarrollo normal de su vida y dolor al no poder realizar las cosas en la forma 

que lo hac a antes del accidente, el tribunal regular  prudencialmente el monto deí á  

esta indemnizaci n teniendo presente los antecedentes que obran en la causa, yó  

tendr  en cuenta en la regulaci n, la facultad econ mica del demandado, lo que seá ó ó  

acredita con el s lo m rito de autos, fij ndose en la suma de $3.000.000.ó é á
9.- Respecto de don Roberto Hern n Hidalgo Huenupan, se solicita indemnizaci ná ó  

por concepto de lucro cesante y da o moral. En cuanto al lucro cesante, solicita lañ  

suma de $16.200.000, el tribunal lo rechazar  por no encontrarse acreditado queá  

ejerciera  una  labor  remunerada  al  momento  del  accidente.  Si  bien  se  indica 

realizaba  labores  con  contrato  de  trabajo  vigente  con  la  empresa  Yadr n  deá  

Código: QXXYXJMVBSL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Quell n, esto no fue acreditado en la causa, por los medios id neos. En cuanto aó ó  

la suma de $50.000.000 o la que el tribunal determine, por concepto de da oñ  

moral,  como  consecuencia  de  sus  lesiones  sufridas,  el  tribunal  acceder  a  laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que don Roberto Hern n, producto del accidenteá  causado por 

don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Bus de propiedad de laí  

demandada en el cual viajaba el demandante, result  con  ó result  con herida enó  

dorso  de  mano  y  codo  izquierdo,  pero  no  se  acredit  cuanto  demor  suó ó  

recuperaci n ni su extensi nó ó ; pero obviamente la lesi n y el hecho del accidente leó  

ha causado una alteraci n en el desarrollo normal de su vida y dolor al no poderó  

realizar las cosas en la forma que lo hac a antes del accidente, el tribunal regularí á 
prudencialmente el monto de esta indemnizaci n teniendo presente los antecedentesó  

que obran en la causa, y tendr  en cuenta en la regulaci n, la facultad econ micaá ó ó  

del demandado, lo que se acredita con el s lo m rito de autos, fij ndose en laó é á  

suma de $3.000.000.

10.- Respecto a do a Andy Yisell Ser n Montenegro, se solicita indemnizaci n porñ ó ó  

concepto de lucro cesante y da o moral. En cuanto al lucro cesante, solicita lañ  

suma de $1.200.000, el tribunal lo rechazar  por no encontrarse acreditado queá  

ejerciera una labor remunerada al momento del accidente. Si bien se indica ejerc aí  
actividades de estilista, esto no fue acreditado en la causa, por los medios id neos.ó  

En cuanto a la suma de $50.000.000 o la que el tribunal determine, por concepto 

de da o moral, como consecuencia de sus lesiones sufridas, ñ el tribunal acceder  a laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que do a Andy Yisell, producto del accidenteñ  causado por don 

Carlos  Rub n  Salinas  Rodr guezé í ,  quien  conduc a  el  Bus  de  propiedad  de  laí  

demandada en el cual viajaba el demandante, result  con ó result  con result  conó ó  

cortes  en  mano  y  brazo  izquierdo,  pero  no  se  acredit  cuanto  demor  suó ó  

recuperaci n ni su extensi nó ó ; pero obviamente la lesi n y el hecho del accidente leó  

ha causado una alteraci n en el desarrollo normal de su vida y dolor al no poderó  

realizar las cosas en la forma que lo hac a antes del accidente, el tribunal regularí á 
prudencialmente el monto de esta indemnizaci n teniendo presente los antecedentesó  

que obran en la causa, y tendr  en cuenta en la regulaci n, la facultad econ micaá ó ó  

del demandado, lo que se acredita con el s lo m rito de autos, fij ndose en laó é á  

suma de $3.000.000.

11.- Respecto de do a Mar a Isolina P rez Chiguay, se solicita indemnizaci n s loñ í é ó ó  

por concepto de da o moral en la suma de $50.000.000 o la que el tribunalñ  

determine, como consecuencia de sus lesiones sufridas,  el tribunal acceder  a laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que  do a Mar a Isolina, producto del accidenteñ í  causado  por 

don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Bus de propiedad de laí  

demandada  en  el  cual  viajaba  el  demandante,  result  con  herida  deó  

aproximadamente 7 cm en regi n parietal derecha y ligera desorientaci n, pero noó ó  

se acredit  cuanto demor  su recuperaci n ni su extensi nó ó ó ó ; pero  obviamente la 

lesi n y el hecho del accidente le ha causado una alteraci n en el desarrolloó ó  

normal de su vida y dolor al no poder realizar las cosas en la forma que lo hac aí  
antes  del  accidente,  el  tribunal  regular  prudencialmente  el  monto  de  estaá  

indemnizaci n teniendo presente los antecedentes que obran en la causa, y tendró á 
en cuenta  en la  regulaci n,  la  facultad  econ mica  del  demandado,  lo  que  seó ó  

acredita con el s lo m rito de autos, fij ndose en la suma de $3.000.000.ó é á
12.- Respecto de don Mauricio Hern n ancuan Mat as, se solicita indemnizaci ná Ñ í ó  

s lo por concepto de da o moral en la suma de $50.000.000 o la que el tribunaló ñ  
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determine, como consecuencia de sus lesiones sufridas,  el tribunal acceder  a laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que don Mauricio Hern n, producto del accidenteá  causado por 

don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Bus de propiedad de laí  

demandada en el cual viajaba el demandante, result  con laceraci n en regi nó ó ó  

lumbar, pero no se acredit  cuanto demor  su recuperaci n ni su extensi nó ó ó ó ; pero 

obviamente la lesi n y el hecho del accidente le ha causado una alteraci n en eló ó  

desarrollo normal de su vida y dolor al no poder realizar las cosas en la forma 

que lo hac a antes del accidente, el tribunal regular  prudencialmente el monto deí á  

esta indemnizaci n teniendo presente los antecedentes que obran en la causa, yó  

tendr  en cuenta en la regulaci n, la facultad econ mica del demandado, lo que seá ó ó  

acredita con el s lo m rito de autos, fij ndose en la suma de $3.000.000.ó é á
13.- Respecto de do a Mar a Irene Chiguay Colivoro, se solicita indemnizaci n s loñ í ó ó  

por concepto de da o moral en la suma de $50.000.000 o la que el tribunalñ  

determine, como consecuencia de sus lesiones sufridas,  el tribunal acceder  a laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que do a Mar a Irene, producto del accidenteñ í  causado por don 

Carlos  Rub n  Salinas  Rodr guezé í ,  quien  conduc a  el  Bus  de  propiedad  de  laí  

demandada  en  el  cual  viajaba  el  demandante,  result  con  trauma  en  parietaló  

izquierdo con hematoma, pero no se acredit  cuanto demor  su recuperaci n ni suó ó ó  

extensi nó ; pero obviamente la lesi n y el hecho del accidente le ha causado unaó  

alteraci n en el desarrollo normal de su vida y dolor al no poder realizar las cosasó  

en la forma que lo hac a antes del accidente, el tribunal regular  prudencialmenteí á  

el monto de esta indemnizaci n teniendo presente los antecedentes que obran en laó  

causa, y tendr  en cuenta en la regulaci n, la facultad econ mica del demandado,á ó ó  

lo que se acredita con el s lo m rito de autos, fij ndose en la suma de $3.000.000.ó é á
14.- Respecto de do a Mar a Lavinia Alvarado C rdenas, se solicita indemnizaci nñ í á ó  

s lo por concepto de da o moral en la suma de $50.000.000 o la que el tribunaló ñ  

determine, como consecuencia de sus lesiones sufridas,  el tribunal acceder  a laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que do a Mar a Lavinia, producto del accidenteñ í  causado por 

don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Bus de propiedad de laí  

demandada en el cual viajaba el demandante, result  con lesi n en lengua, regi nó ó ó  

submandibular herida abierta y golpe costal, siendo diagnosticada con fractura costal 

derecha en 9a y10a costilla no desplazada, pero no se acredit  cuanto demor  suó ó  

recuperaci n ni su extensi nó ó ; pero obviamente la lesi n y el hecho del accidente leó  

ha causado una alteraci n en el desarrollo normal de su vida y dolor al no poderó  

realizar las cosas en la forma que lo hac a antes del accidente, el tribunal regularí á 
prudencialmente el monto de esta indemnizaci n teniendo presente los antecedentesó  

que obran en la causa, y tendr  en cuenta en la regulaci n, la facultad econ micaá ó ó  

del demandado, lo que se acredita con el s lo m rito de autos, fij ndose en laó é á  

suma de $5.000.000.

15.- Respecto de don Jorge Isaac Lonc n Guzm n, se solicita indemnizaci n s loó á ó ó  

por concepto de da o moral en la suma de $50.000.000 o la que el tribunalñ  

determine, como consecuencia de sus lesiones sufridas,  el tribunal acceder  a laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que don Jorge Isaac, producto del accidente causado por don 

Carlos  Rub n  Salinas  Rodr guezé í ,  quien  conduc a  el  Bus  de  propiedad  de  laí  

demandada en el cual viajaba el demandante, result  con trauma en t rax anterioró ó  

con ligera equimosis, pero no se acredit  cuanto demor  su recuperaci n ni suó ó ó  

extensi nó ; pero obviamente la lesi n y el hecho del accidente le ha causado unaó  
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alteraci n en el desarrollo normal de su vida y dolor al no poder realizar las cosasó  

en la forma que lo hac a antes del accidente, el tribunal regular  prudencialmenteí á  

el monto de esta indemnizaci n teniendo presente los antecedentes que obran en laó  

causa, y tendr  en cuenta en la regulaci n, la facultad econ mica del demandado,á ó ó  

lo que se acredita con el s lo m rito de autos, fij ndose en la suma de $3.000.000.ó é á
16.-  Respecto  de  do a  Adriana  Del  Pilar  Valdebenito  Noriega,  se  solicitañ  

indemnizaci n s lo por concepto de da o moral en la suma de $50.000.000 o laó ó ñ  

que el tribunal determine, como consecuencia de sus lesiones sufridas,  el tribunal 

acceder  a  la  indemnizaci n  solicitada  por  concepto  de  da o  moral,  teniendoá ó ñ  

presente que se encuentra acreditado que  do a Adriana Del Pilar, producto delñ  

accidente causado por don Carlos Rub n Salinas Rodr guezé í , quien conduc a el Busí  

de propiedad de la  demandada en el cual viajaba el  demandante,  result  conó  

aumento  de  volumen  en  mejilla,  t rax  sim trico,  crepitaci n  en  parrilla  costaló é ó  

derecha,  abdomen  doloroso  a  la  palpaci n  profunda  sin  signos  de  irritaci nó ó  

peritoneal, pero no se acredit  cuanto demor  su recuperaci n ni su extensi nó ó ó ó ; pero 

obviamente la lesi n y el hecho del accidente le ha causado una alteraci n en eló ó  

desarrollo normal de su vida y dolor al no poder realizar las cosas en la forma 

que lo hac a antes del accidente, el tribunal regular  prudencialmente el monto deí á  

esta indemnizaci n teniendo presente los antecedentes que obran en la causa, yó  

tendr  en cuenta en la regulaci n, la facultad econ mica del demandado, lo que seá ó ó  

acredita con el s lo m rito de autos, fij ndose en la suma de $3.000.000.ó é á
17.- Respecto de don Ra l Andr s Sanhueza Navarro, se solicita indemnizaci n s loú é ó ó  

por concepto de da o moral en la suma de $50.000.000 o la que el tribunalñ  

determine, como consecuencia de sus lesiones sufridas,  el tribunal acceder  a laá  

indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral, teniendo presente que seó ñ  

encuentra acreditado que don Ra l Andr s, producto del accidenteú é  causado por don 

Carlos  Rub n  Salinas  Rodr guezé í ,  quien  conduc a  el  Bus  de  propiedad  de  laí  

demandada en el cual viajaba el demandante, result  con laceraciones en cueroó  

cabelludo con hematoma peque o, herida en pabell n auricular izquierda con ligeroñ ó  

desprendimiento,  y herida  en  retromaxilar  izquierdo de 2 cm,  t rax  sim trico,ó é  

crepitaci n en parrilla costal derecha, abdomen doloroso a la palpaci n profunda sinó ó  

signos de irritaci n peritoneal, pero no se acredit  cuanto demor  su recuperaci nó ó ó ó  

ni su extensi nó ; pero obviamente la lesi n y el hecho del accidente le ha causadoó  

una alteraci n en el desarrollo normal de su vida y dolor al no poder realizar lasó  

cosas  en  la  forma  que  lo  hac a  antes  del  accidente,  el  tribunal  regularí á 
prudencialmente el monto de esta indemnizaci n teniendo presente los antecedentesó  

que obran en la causa, y tendr  en cuenta en la regulaci n, la facultad econ micaá ó ó  

del demandado, lo que se acredita con el s lo m rito de autos, fij ndose en laó é á  

suma de $3.000.000.

VIG SIMO:É  En cuanto a las alegaciones subsidiarias formuladas por 

la parte demandada al contestar la demanda (Folio 25), y que dicen relaci n conó  

los requisitos de la acci n, no se har  un examen pormenorizado de ellas poró á  

cuando fueron analizadas al momento de acreditar los requisitos de la acci n subó  

lite.

VIG SIMO PRIMERO:É  Que, no existen en autos otros elementos de 

suficiente  gravitaci n  que  hagan  alterar  lo  concluido  y  las  otras  pruebasó  

singularizadas  en  el  considerando  sexto  de  esta  sentencia,  en  nada  alteran  lo 

precedentemente resuelto y s lo se mencionan para los efectos procesales a queó  

haya lugar.-
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Y vistos, adem s, lo dispuesto en el art culo 1698, 2314 y siguientes del C digoá í ó  

Civil; art culos 144, 160, 169, 170, 254 y siguientes de C digo de Procedimientoí ó  

Civil; Ley Nº18.290 y sus modificaciones; se resuelve:

1.- Que, se  RECHAZA la excepci n de cosa juzgada, formulada por la parteó  

demandada al contestar la demandada (Folio 25) en contra de los testigos: 1) Do añ  

Mar a Lavinia Alvarado C rdenas, 2) Don Mauricio Hern n ancu n Mat as, 3)í á á Ñ á í  

Don Ra l Andr s Sanhueza Navarro, 4) Do a Andy Yisell Ser n Montenegro, 5)ú é ñ ó  

Do a Mar a Isolina P rez Chiguay, 6) Do a Mar a Irene Chiguay Colivoro, 7) Donñ í é ñ í  

Roberto Hern n Hidalgo Huenup n, 8) Don Luis lvaro Roa Silva, 10) Don Jorgeá á Á  

Isaac Lonc n Guzm n, 11) Do a Silvia de Lourdes Tecay Millachine, 12) Donó á ñ  

Ra l Mois s Salgado Fern ndez, y 13) Do a Ang lica Mar a V squez Mansilla.ú é á ñ é í á
2.- Que,  se  RECHAZA la  alegaci n  formulada  por  la  parte  demandada  aló  

contestar la demandada de falta de legitimaci n activa de los demandantes (Folioó  

25): 1) Do a Adriana del Pilar Valdebenito Noriega, 2) Don Luis lvaro Roañ Á  

Silva, 3) Do a Yuli Amantina lvarez Quilapich n, 4) Do a Silvia de Lourdesñ Á ú ñ  

Tecay Millachine, 5) Don Ra l Mois s Salgado Fern ndez, y 6) Do a Ang licaú é á ñ é  

Mar a V squez Mansilla. í á
3.- Que,  se  ACOGE la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual formulada en lo principal del escrito de fecha 20 

de  enero  de  2020 (Folio  1),  por  don  Juan  Adolfo  Uribe  Andrade,  en 

representaci n de: ó 1.- Do a ñ Mar a Pur sima Casanova Igorí í , 2.- Do añ  Edilia Del 

Carmen P rez Obandoé , 3.-  Do añ  Jocelyn Pilar Fern ndez Castilloá , por s  yí  

como representante legal de su hijo menor 4.-Raul Salgado Fern ndezá , 5.- Don 

Luis lvaro Roa SilvaÁ , 6.- Do añ  Ang lica Mar a V squez Mansillaé í á , 7.- Do añ  

Yuli  Amantina  lvarez  QuilapichunÁ ,  8.-  Do añ  Silvia  De  Lourdes  Tecay 

Millachine,  9.-  Don Roberto  Hern n  Hidalgo  Huenup ná á ,  10.-  Do añ  Andy 

Yisell  Ser n Montenegroó , 11.-  Do añ  Mar a Isolina P rez Chiguayí é , 12.- Don 

Mauricio Hern n ancuan Mat asá Ñ í , 13.-  Do añ  Mar a Irene Chiguay Colivoroí , 

14.- Do añ  Mar a  Lavinia  Alvarado  C rdenasí á , 15.- Don Jorge  Isaac  Lonc nó  

Guzm ná , 16.- Do añ  Adriana Del Pilar Valdebenito Noriega, y 17.- Don Ra lú  

Andr s Sanhueza Navarroé ; en contra de sociedad de Transportes Cruz del Sur 

Limitada, representada legalmente por don Luis Francisco Almonacid Villarroel, 

en su calidad de propietario del Bus, marca Mercedes Benz P.P.U. JVTV.87-8, el 

cual a causa de la conducci n descuidada del chofer, al conducir a ó una velocidad 

considerada como no razonable ni prudente en relaci n al dise o vial y estado deó ñ  

la calzada, sufri  un accidente el d a 17 de octubre de 2017ó í . En consecuencia, se 

condena a la demandada a pagar a los demandantes, las siguientes sumas de dinero: 

3.1.- A do a  ñ Mar a  Pur sima  Casanova  Igor,í í  la  suma  de  $7.000.000 por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.2.- A do a  ñ Edilia  Del Carmen P rez Obandoé , la suma de  $7.000.000 por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.3.- A do a ñ Jocelyn Pilar Fern ndez Castilloá , por s  y en representaci n de suí ó  

hijo  3.4.- Ra l  Salgado Fern ndezú á , la suma de  $14.000.000 por concepto de 

da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.5.- A don  Luis lvaro Roa SilvaÁ , la suma de  $3.000.000 por concepto de 

da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.6.- A do a  ñ Ang lica  Mar a V squez Mansillaé í á , la suma de  $5.000.000 por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.7.- A do a ñ Yuli Amantina lvarez QuilapichunÁ , la suma de $3.000.000 por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
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3.8.- A do a ñ Silvia De Lourdes Tecay Millachine, la suma de $3.000.000 por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.9.- A don  Roberto Hern n Hidalgo Huenup ná á , la suma de  $3.000.000 por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.10.- A do a  ñ Andy  Yisell  Ser n  Montenegroó ,  la suma de  $3.000.000 por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.11.-  A  do a  ñ Mar a  Isolina  P rez  Chiguayí é ,  la  suma  de  $3.000.000 por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.12.- A don  Mauricio Hern n ancuan Mat asá Ñ í , la suma de  $3.000.000 por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.13.-  A do a  ñ Mar a  Irene  Chiguay  Colivoroí ,  la  suma de  $3.000.000 por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.14.- A do a ñ Mar a Lavinia Alvarado C rdenasí á , la suma de $5.000.000 por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.15.- A don Jorge Isaac Lonc n Guzm nó á , la suma de $3.000.000 por concepto 

de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.16.- A do a ñ Adriana Del Pilar Valdebenito Noriega, la suma de $3.000.000 

por concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
3.17.- A don  Ra l  Andr s  Sanhueza  Navarroú é ,  la  suma de  $3.000.000  por 

concepto de da o moral, y no ha lugar a lo dem s.ñ á
Las sumas ordenadas pagar precedentemente, deber n ser pagadas m sá á  

reajustes  e  intereses  desde  la  fecha  en  que  esta  sentencia  quede  firme  y 

ejecutoriada.

4.- Que, se  RECHAZA la demanda de indemnizaci n de perjuicios poró  

responsabilidad extracontractual formulada en lo principal del escrito de fecha 20 

de  enero  de  2020 (Folio  1),  por  don  Juan  Adolfo  Uribe  Andrade,  en 

representaci n de: ó 1.- Do a ñ Mar a Pur sima Casanova Igorí í , 2.- Do a ñ Edilia Del 

Carmen P rez Obandoé , 3.-  Do añ  Jocelyn Pilar Fern ndez Castilloá , por s  yí  

como representante legal de su hijo menor 4.-Raul Salgado Fern ndezá , 5.- Don 

Luis lvaro Roa SilvaÁ , 6.- Do añ  Ang lica Mar a V squez Mansillaé í á , 7.- Do añ  

Yuli  Amantina  lvarez  QuilapichunÁ ,  8.-  Do añ  Silvia  De  Lourdes  Tecay 

Millachine,  9.-  Don Roberto  Hern n  Hidalgo  Huenup ná á ,  10.-  Do añ  Andy 

Yisell  Seron Montenegro, 11.-  Do añ  Mar a Isolina P rez Chiguayí é , 12.- Don 

Mauricio Hern n ancuan Mat asá Ñ í , 13.-  Do añ  Mar a Irene Chiguay Colivoroí , 

14.- Do añ  Mar a  Lavinia  Alvarado  C rdenasí á , 15.- Don Jorge  Isaac  Lonc nó  

Guzm ná , 16.- Do añ  Adriana Del Pilar Valdebenito Noriega, y 17.- Don Ra lú  

Andr s Sanhueza Navarroé ; en contra de sociedad de Transportes Cruz del Sur 

Limitada, representada legalmente por don Luis Francisco Almonacid Villarroel, 

en la parte que se solicita indemnizaci n por ó concepto de lucro cesante a favor 

de do a Mar a Pur sima Casanova Igor, do a Edilia Del Carmen P rez Obando,ñ í í ñ é  

don Luis lvaro Roa Silva, do a Ang lica Mar a V squez Mansilla, don RobertoÁ ñ é í á  

Hern n Hidalgo Huenup n, y de do a Andy Yisell Ser n Montenegro.á á ñ ó
5.- Que,  se  condena  en  costas  a  la  parte  demandada,  regul ndose  lasá  

personales en la suma de $2.000.000.-

AN TESE Y REG STRESE.-Ó Í
ROL N°413-2020

DICT  DON ANTONIO ISAAC VALDIVIESO BARRALES, JUEZ DEL 2°Ó  

JUZGADO CIVIL DE PUERTO MONTT.-
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En Puerto Montt,  a  trece  de Noviembre de dos mil veintitr sé ,  se notificó 
por el estado diario, la resoluci n precedente.ó
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